
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 18/01/2021 14:34 
Número de Folio: 00055821 
Nombre o denominación social del solicitante: Verónica  Esparza  . 
Información que requiere: Versiones públicas, es decir sin datos de identificación, de los siguientes
documentos:
Los contratos y resoluciones judiciales de los expedientes relativos a los juicios no contenciosos de ratificación
por contratos de gestación subrogada, radicados en los juzgados que se precisan en esta solicitud de
información.
Se remite en archivo adjunto el documento que contiene información sobre los expedientes y/o contratos
requeridos. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
09/02/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias



que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
25/01/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 21/01/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 00055821 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/037/2021 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/2/2021 
ACUERDO DE NEGACION POR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Villahermosa, Tabasco a 1 1  de marzo de 2021 .  

VISTOS: Para atender la solicitud a la Información, presentada el día dieciocho de enero de 
dos mil veintiuno, a las catorce horas con treinta y cuatro minutos y registrada bajo el número 
de expediente PJ/UTAIP/037/2021, en la que requiere lo siguiente: " . . .  Versiones públicas, 
es decir sin datos de identificación, de los siguientes documentos: 
Los contratos y resoluciones judiciales de los expedientes relativos a los juicios no 
contenciosos de ratificación por contratos de gestación subrogada, radicados en los 
juzgados que se precisan en esta solicitud de información. 
Se remite en archivo adjunto el documento que contiene información sobre los 

expedientes y/ o con tratos requeridos . . .  "------------------------------------------------------------------- 

A N T E C E D E N T E S  
PRIMERO: Que con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, a las catorce horas con 
treinta y cuatro minutos, se realizó vía Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud 
relativa a: " . . .  Versiones públicas, es decir sin datos de identificación, de los siguientes 
documentos: , 
Los contratos y resoluciones judiciales de los expedientes relativos a los juicios no 
contenciosos de ratificación por contratos de gestación subrogada, radicados en los 
juzgados que se precisan en esta solicitud de información. 
Se remite en archivo adjunto el documento que contiene información sobre los 

expedientes y/ o contratos requeridos . . .  "------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Que con fecha ocho de febrero del presente año, se procedió a requerir la 
información en comento, a los siguientes Juzgados: Primero Familiar de Centro, mediante e l .  
oficio TSJ/UT/115/2021; Segundo Famil iar de Centro, por oficio TSJ/UT/116/2021; Tercero 
Familiar de Centro, por oficio TSJ/UT/117/2021; Cuarto Familiar del Centro, a través del oficio 
TSJ/UT/118/2021; Sexto Familiar de Centro, por oficio TSJ/UT/119/2021 ;  Séptimo Famil iar de 
Centro, por oficio TSJ/UT/120/2021; Primero Civil de Jalpa, mediante el oficio no . 

TSJ/UT/123/2021 y Civil de Macuspana por oficio TSJ/UT/122/2021. --------------------------------- 



---- ---------------·--�-----··----------------- 

TERCERO: Como resultado de lo anterior, dicha solicitud fue atendida por María Isabel Salís 

García, Jueza Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Centro, a través del oficio s/n; 

Alexandra Aquino Jesús, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo 

Famil iar de Primera Instancia del Centro, mediante el oficio 869; Lorena Denis Trinidad, Jueza 

Tercero Familiar de Primera Instancia del Centro, por oficio 1 1 7 3 ;  Orbelin Ramírez Juárez Juez 

Cuarto Familiar de Primera Instancia del Centro, por oficio 421 O; Petrona Morales Juárez, 

Encargada del Despacho por ministerio de Ley del Juzgado Sexto Familiar de Primera 

Instancia del Centro , por oficio 863; Roselina Correa García Juez Séptimo Familiar del Centro, 

con oficio 748; Homar Calderón Jiménez, Juez Civil de Jalpa de Méndez, a través del oficio 

JCM/594/2021 y Heriberto Rogelio Oledo Fabres, Juez Civil de Macuspana, mediante el oficio 

1854/1 1/2019, donde dichos servidores judiciales manifestaron que no es factible rendir la 

información, en virtud de que se acredita la hipótesis de clasificación de información en su 

moda I id ad de co nfi de nci a 1 . ----------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Derivado de lo anterior, se tiene que dicha información fue clasificada como 

confidencial por el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, con fecha once de marzo 

del presente año, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.------ 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- Por lo anterior, esta Unidad procede a informar al solicitante, que resulta necesario 

negar la información relativa a los contratos contenidos en los expedientes 995/2017 y 

952/2016 radicados en el Juzgado Primero Familiar del Centro; 498/2016, 756/2016, 791 /2016, 

217/2017 ,  513/2017, 008/2018 del Juzgado Segundo Familiar del Centro; 301/2016, 944/2015 

del Juzgado Cuarto Familiar del Centro; 673/2016 del Juzgado Civil de Jalpa de Méndez y 

854/2017 del Juzgado Civil de Macuspana, toda vez que en los términos solicitados, son 

información confidencial, por lo que se adjunta el Acta de la Vigésima Primera Sesión 

Ordinaria del Comité de Transparencia para mayor constancia.----------------------------------------- 

SEGUNDO: Por consiguiente, esta Unidad de Transparencia, se encuentra impedida para 

proporcionar los contratos contenidos en los expedientes 995/2017 y 952/2016 radicados en 

el Juzgado Primero Familiar del Centro; 498/2016, 612/2016, 756/2016, 791/2016, 217/2017, 

513/2017, 008/2018 del Juzgado Segundo Familiar del Centro; 947/2018, 993/2019, del 

Juzgado Tercero Familiar del Centro; 1177/2016,  584/2017, 947/2017, 724/2019 del Juzgado 

Cuarto Familiar del Centro; 615/2020, 616/2020 del Juzgado Séptimo Familiar del Centro; 

216/2018, 219/2018,  673/2016 del Juzgado Civil de Jalpa de Méndez y 854/2017 del Juzgado 

Civil de Macuspana, en virtud de que los datos requeridos, encuadran en lo previsto en los 
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artículos 108,  1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1 ,  124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, 

así como la tesis aislada l .3o.C.695 C, de la Novena época, con número de registro 168944, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII ,  Septiembre de 

2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho 

de la autodeterminación de la Información".------------------------------------------------------------------ 

Lo anterior, en virtud de los argumentos vertidos por los servidores judiciales mencionados y 

el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, por lo que se transcriben para mayor 

constancia: 
" . . .  En el análisis de la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/037/2020, relativa a "  . . .  Versiones públicas, es decir sin 

datos de identificación, de los siguientes documentos: Los contratos y resoluciones judiciales de /os expedientes 

relativos a /os juicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación subrogada, radicados en los 

juzgados que se precisan en esta solicitud de información. Se remite en archivo adjunto el documento que 

contiene información sobre /os expedientes y/o contratos requeridos. 

Versiones públicas, es decir sin datos de identificación, de los siguientes documentos: 
• Los contratos y resoluciones judiciales de /os expedientes relativos a /os juicios no contenciosos de 

ratificación por contratos de gestación subrogada, radicados en los juzgados que se precisan en esta 
solicitud de información: 

Juzgado Número de Número de contrato y/o observación 
contratos expediente 

Juzgado Primero de lo 2 995/2017 
Familiar de Primera 952/2016 
Instancia del Distrito 
Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco 
Juzgado segundo 7 498/2016 
familiar 61212016 

756/2016 
791/2016 

217/2017 (no. De 
contrato 13517) 

513/2017 
812018 (no. De contrato 

14443) 

Juzgado tercero de lo 2 947/2018 
familiar de primera 993/2019 
instancia del Centro 
Juzgado Cuarto Los que se tengan registrados 
Familiar, de Centro, de enero del 2016 al 1 de enero 

Tabasco de/2020 



Juzgado sexto familiar los que se tengan registrados 
de primera instancia del de enero del 2016 al 1 de enero 
primer distrito judicial del2020 
del Centro 
Juzgado Séptimo 2 615/2020 
Familiar de Primera 616/2020 
Instancia del Primer 
Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco 
Juzgado Civil de 1 673/2016 
Primera Instancia 
Juzgado Civil de los que se tengan registrados 
Primera Instancia de de enero del 2016 al 1 de enero 
1\//acuspana, Tabasco del2020 
Juzgado primero civil de los que se tengan registrados 
primera instancia, Jalpa de enero del 2016 al 1 de enero 
1\//éndez, Tabasco del2020 

La cual fue atendida por los siguientes servidores judiciales: Dra. María Isabel Salís García, Jueza Primero de lo 

Familiar de Primera Instancia del Centro, a través del oficio sin número, en lo que respecta al expediente 

995/2017, fue clasificado por este órgano colegiado como información confidencial de acceso restringido, a través 

de la Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve y a su vez fue 

reiterada y dejada en firme, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de noviembre de dos 

mil veinte, en virtud de dar cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión RR/DAl/3816/2019-PII. 

Así también, es el caso de los expedientes 498/2016, 756/2016, 791/2016, 217/2017, 513/2017 y 008/2018, 

radicados en el Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, los cuales fueron clasificados como 

información de acceso restringido, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de fecha siete de mayo de dos mil 

diecinueve, lo anterior, acorde a lo mencionado por la Lic. Alexandra Aquino Jesús, Encargada del despacho por 

Ministerio de Ley, mediante el oficio 869. 

En el caso del Juzgado Cuarto de lo Familiar de Primera Instancia de Centro, el Juez Orbelín Ramírez Juárez, 

informó a través del oficio 4210, que el expediente 301/2016, fue clasificado como información de .acceso 

restringido por el Comité de Transparencia, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha siete de mayo del 

dos mil diecisiete, 

Por su parte, el Lic. Homar Calderón Jiménez, Juez Civil de Macuspana, informó que el expediente 854/2017, fue 

clasificado como información confidencial de acceso restringido, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de 

fecha siete de mayo del dos mil diecinueve. 

Así también, el Lic. Heriberto Rogelio Oledo Fabres, Juez Primero Civil de Jalpa de Méndez, informó mediante el 

oficio 34, que el expediente 673/2016, fue clasificado como información confidencial de acceso restringido, en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha siete de mayo del dos mil diecinueve. 

Por lo anterior, dicha información, es de carácter estrictamente confidencial y no se tendrá acceso a ella como 

información pública, por lo que no podrán ser dados a conocer a terceros bajo ninguna modalidad, por lo que SE 

-.,.I g  "'\  
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PROCEDE A DEJAR EN FIRME Y REITERAR los acuerdos tomado por este Comité en las sesiones ordinarias 

referidas, que a la letra menciona lo siguiente: 

ACUERDO CTI02712021 

Con fundamento en los artículos 1 0 8 ,  1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1 ,  1 2 4  y  1 2 8  de la Ley de Transparencia vigente en la 

entidad, la tesis aislada l . 3 o . C . 6 9 5  C, de la Novena época, con número de registro 168944 , publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XX V I I I ,  Septiembre de 2008, página 1 2 5 3 ,  bajo el rubro 

"Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la Información", así como 

el artículo 1 7  del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículos 1 4 ,  1 6  (vinculada con el artículo 1 2  

de la Declaración Universal de los Derechos H u m a n o s ) ,  1 8  y  20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 5 y 1 9  de la Convención Americana de los Derechos Humanos; artículos 2, 3 . 1  y  8  de la 

Convención de los Derechos del Niño, este órgano colegiado resuelve CONFIRMAR por u n a n i m i d a d  de votos, la 

clasificación de información como CONFIDENCIAL, relativa a los expedientes 995/2017 radicado en el Juzgado 

Primero Familiar del Centro, 498/2016, 7 5 6 / 2 0 1 6 ,  7 9 1 / 2 0 1 6 ,  2 1 7 / 2 0 1 7 ,  5 1 3 / 2 0 1 7  y  008/2018 del Juzgado 

Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, expediente 301 / 2 0 1 6  del Juzgado Cuarto de lo F a m i l i a r  de 

Primera Instancia de Centro, expediente 854/2017 del Juzgado Civil de Macuspana, expediente 673/2016 del 

Juzgado Primero Civil de J a l p a  de Méndez; en virtud del artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 

U n i d o s  Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 

obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos , así como los deberes, entre otros, a 

la no discriminación por razón de edad, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos 

fundamentales, así también, se encuentra el principio del interés superior de la niñez previsto en el numeral 4o. 

de la Carta Magna, el cual establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 

con aquél, para garantizar plenamente los derechos de ese sector de la población. De igual forma, los artículos 

60.,  apartado A, fracción 1 1  y  1 6 ,  segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la 

protección de datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 

autodeterminación informativa de las personas. En ese sentido, el artículo 1 fracción 1 1 ,  de la Ley de los Derechos 

de N iñas, N iños y Adolescentes del Estado de Tabasco, dispone que corresponde a las autoridades estatales, en 

el ámbito de sus atribuciones, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes, en consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles 

de los menores de e d a d ,  dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta 

los expone a riesgos innecesarios y los coloca en u n a  eventual situación de discriminación en menoscabo de su 

dignidad e interés superior. 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder J u d i c i a l , para que elabore el acuerdo de 

negativa por información confidencial correspondiente y notifique al solicitante, lo anterior, conforme a lo 

establecido en el artículo 1 4 2  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco. 

Así también, se tiene que los Jueces antes referidos, consideran que los expedientes: 6 1 2 /20 1 6  del Juzgado 

Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, 947/2018 y 993/2019 del Juzgado Tercero Familiar de Centro 

de Primera Instancia, 1 1 7 7 / 2 0 1 6  del Juzgado Cuarto de lo F a m i l i a r  de Primera Instancia de Centro, 584/2017, 

947/2017 y 724/2019 del Juzgado Cuarto F a m i l i a r  de Primera Instancia de Centro, 615/2020 y 616/2020 del 

Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia de Centro, 2 1 6 / 2 0 1 8  y  2 19/ 2 0 1 8  del Juzgado Primero Civil de 

Jalpa de Méndez información es información confidencial, en virtud de que en los expedientes 995/2017 y 



-------------------------------- 

952/2016 radicados en el Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Centro, así como los expedientes 
673/2016, 216/2018 y 219/2018 del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez, se deben 
considerar como información confidencial en su modalidad de acceso restringido, en virtud, de que en dichos 
expedientes, las partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre gestante sustituta; en 
esa tesitura, la naturaleza de la información, se considera de índole personal. 

Por lo anterior, se colige que el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, es la prerrogativa 
que tiene toda persona para acceder a la información generada, adquirida, transformada, creada, administrada o 
en poder de los sujetos obligados o de interés público, ello en virtud de éstos están sometidos al principio de 
máxima publicidad de sus actos y obligados a respetar el derecho humano de acceso a la información en los 
términos y condiciones regulados; así mismo que este derecho no es absoluto, ya que no toda la información que 
se encuentran bajo resguardo de los sujetos obligados es pública, pues hay información que es susceptible de 
clasificarse como reservada o confidencial, en éste último caso dicha información no está sujeta a temporalidad 
y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y servidores públicos facultados 
para ello. 

Por lo que es necesario precisar que el derecho a la intimidad en una manifestación concreta de la separación 
entre el ámbito privado y el público, por lo cual dicho derecho se asocia con la existencia del ámbito privado que 
se encuentra protegido frente a la acción y conocimiento de los demás y tiene por objeto garantizar al individuo 
un ámbito íntimo de su vida frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien 
autoridades del estado, tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito por el individuo para 
sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la 
publicidad de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el derecho de la 
autodeterminación de la información que supone la posibilidad de elegir qué información de la esfera privada de 
la persona puede ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué 
condiciones puede utilizar esa información. 

En ese contexto, el derecho a la intimidad impone a los poderes públicos, como a los particulares, diversas 
obligaciones a saber: no difundir información de carácter personal entre los que se encuentran los datos 
personales, confidenciales, el secreto bancario e industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de 
las personas, asimismo, el Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes a hacer 
efectiva la protección de ese derecho. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis l.3o.C.695 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Pagina 1253, Novena Época, bajo el rubro: AUTODETERMINACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN. 

Siendo así, dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la 
intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual. 

Entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 
pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera 
en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo 
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a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí 

mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 

individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 

manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en 

cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus 

sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer 

y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 

ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 

autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se 

desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. 

Aunado a ello, el derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado que se encuentra 

reservado frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Poderes del 

Estado; tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo para sí y su 

familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la publicidad 

de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el derecho de la autodeterminación 

de la información que supone la posibilidad de elegir qué información de la esfera privada de la persona puede 

ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué condiciones puede utilizar 

esa información. 

Por lo antes referido, los servidores judiciales referidos, solicitan la intervención de este Comité, en virtud, de que 

los expedientes requeridos, se clasifiquen como información confidencial, con fundamento en los artículos 108, 

1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1 ,  124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que mediante ellos, las 

partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre gestante sustituta, en esa tesitura, dada 

la naturaleza personal de la información, esta órgano colegiado estima que otorgar la divulgación de dichas 

documentales no resulta relevante, beneficioso o útil para la sociedad, en virtud de que su trascendencia es 

personal y privada para las partes, por lo que su conocimiento es trivial para el interés y debate público, es decir, 

no tiene relevancia para la vida comunitaria y por ende, no es exigible a una persona que soporte pasivamente 

su difusión de datos su vida privada, además es un hecho notorio que lo concertado por las partes, es tendiente 

a la procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su 

vida, a tener una identidad personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 

propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la 

sociedad, de suerte que de otorgar las versiones públicas de los expedientes, representa una invasión al derecho 

de intimidad, a la información de los contratantes y al interés superior un menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de las partes, incluso con trascendencia al 

proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. Aunado a ello, el ejercicio del 

derecho a la intimidad de los menores se va habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de 

la niñez respectiva; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera 

en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se 

constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad 

de proteger la información privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con 
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el débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del Estado proteger su 

información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada l.3o.C.695 C, de la Novena época, con número de registro 168944, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1253, 

bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la 

Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública de los expedientes referidos y se 

estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de confidencial los expedientes: 612/2016 

del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, 947/2018 y 993/2019 del Juzgado Tercero Familiar 

de Centro de Primera Instancia, 1177/2016 del Juzgado Cuarto de lo Familiar de Primera Instancia de Centro, 

584/2017, 947/2017 y 724/2019 del Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia de Centro, 615/2020 y 

616/2020 del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia de Centro, 216/2018 y 219/2018 del Juzgado 

Primero Civil de Jalpa de Méndez información es información confidencial, en virtud de que en los expedientes 

995/2017 y 952/2016 radicados en el Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Centro, así como los 

expedientes 673/2016, 216/2018 y 219/2018 del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez,. 

En ese orden de ideas, es evidente que los ordenamientos jurídicos referidos, señalan que dicha información, es 

de carácter estrictamente confidencial y no se tendrá acceso a ella como información pública, por lo que no 

podrán ser dados a conocer a terceros bajo ninguna modalidad, por lo que se procede a tomar el siguiente: 

ACUERDO CT/028/2021 

Con fundamento en los artículos 108, 1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1 ,  124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la 

entidad, así como la tesis aislada l.3o.C.695 C, de la Novena época, con número de registro 168944, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1253, bajo el 

rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la Información", 

este órgano colegiado CONFIRMA por unanimidad de votos, la clasificación de información como 

CONFIDENCIAL, relativa a los expedientes: 612/2016 del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de 

Centro, 947/2018 y 993/2019 del Juzgado Tercero Familiar de Centro de Primera Instancia, 1177/2016 del 

Juzgado Cuarto de lo Familiar de Primera Instancia de Centro, 584/2017, 947/2017 y 724/2019 del Juzgado 

Cuarto Familiar de Primera Instancia de Centro, 615/2020 y 616/2020 del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 

Instancia de Centro, 216/2018 y 219/2018 del Juzgado Primero Civil de Jalpa de Méndez, en virtud del artículo 

1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el 

ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 

así como los deberes, entre otros, a la no discriminación por razón de edad, así como de prevenir y reparar las 

violaciones a dichos derechos fundamentales, así también, se encuentra el principio del interés superior de la 

niñez previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en todas las decisiones y actuaciones 

del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar plenamente los derechos de ese sector de la población. 

De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción 1 1  y 16 ,  segundo párrafo, constitucionales, reconocen el 

derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la 

prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas. En ese sentido, el artículo 1 fracción 1 1 ,  de la Ley 

"1 J ' ,' 
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de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, dispone que corresponde a las 

autoridades estatales, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 

promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en consecuencia, cuando se publicitan los 

datos personales y sensibles de los menores de edad, dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho 

humano referido, ya que ésta los expone a riesgos innecesarios y los coloca en una eventual situación de 

discriminación en menoscabo de su dignidad e interés superior. 

Por otro lado, en cuanto al expediente 952/2016 del Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia de Centro, 

fue clasificado por este Comité, como información confidencial, en la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de 

fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, 

el cual consta de 153 fojas, el cual contiene datos personales. 

Por ello la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para garantizar la protección de los datos personales en 

poder de los sujetos obligados, admitió algunas limitaciones para salvaguardar otros derechos y bienes 

consagrados en nuestro orden jurídico. 

Las restricciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información se fijan en el artículo 6, párrafo cuarto, apartado A, fracciones I y 1 1 ;  así 

. también, nuestra carta Magna establece la directriz para las restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la 

Información, precisando los bienes constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite leyes 

secundarias para el desarrollo de las hipótesis específicas de procedencia, al margen de los parámetros ahí 

señalados. 

Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes gubernamentales puede 

ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es absoluto, pues como se desprende del texto 

constitucional citado, admite ciertas restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda 

de otros derechos o fines jurídicos constitucionalmente protegidos (interés público, vida privada y datos 

personales). 

En ese tenor, este Comité, aprobó la clasificación de información como confidencial y se ordenó al Juez Primero 

de lo Familiar de Primera Instancia de Centro, elaborar la versión pública de las documentales referidas, 

protegiendo los datos personales, mediante el acuerdo CT/135/2020. 

Así también, es importante señalar, que en cuanto al Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia de Centro, la 
Lic. Petrona Morales Juárez, Encargada del despacho por ministerio de Ley, informó, mediante el oficio 863, que 
no cuentan con n ingún expediente que reportar, en virtud, de que dicho juzgado inició sus labores el veintiocho 
de enero de dos mil veinte . . .  ". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Unidad procede a emitir el siguiente:------------- 

A C U E R D O  
ÚNICO: Que habiendo analizado detenidamente la solicitud de información No. 
PJ/UTAIP/037/2021 y habiendo realizado la consulta correspondiente ante las áreas 



competentes y legalmente facultadas para conocer de asuntos relacionados con la solicitud 

interpuesta, se concluye que ésta se encuentra clasificada como confidencial.---------------- 

TERCERO: Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se 
desarrolló con apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a 
todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 
jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por 
ello este Instituto en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al 
marco jurídico que rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta 
en los tiempos legales señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la 
materia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. ----------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Asimismo, se le informa que de conformidad con el ACTA DE SESIÓN PÚBLICA 
ORD INARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMAC IÓN PÚBL ICA, del veintinueve de enero del dos mil veintiuno, no 

correrán términos procesales a partir del de l 21 de enero del año que transcurre, con motivo 

del incendio ocurrido en las instalaciones del Poder Judicial del Estado, por lo cual se le notifica 

este proveído en tiempo y forma. D icha Acta se encuentra Pub licada en Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado Libre y soberano de Tabasco, el cual puede consultar en 

la siguiente liga electrónica; 
https://tabasco.qob.mx/Period icoOficial/descarqar/2136 

QUINTO: Hágase del conocim iento del solicitante, que en términos de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Públ ica del Estado de Tabasco, en su artículo 148 ,  podrá interponer 

RECURSO DE REVISIÓN ,  dentro de los 1 5  días hábiles siguientes a la notificación del 

presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere que la 

información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, 

no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.-------------------------- 

SEXTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 

este sujeto obligado, como lo dispone el artículo 1 2  de los Lineamientos Generales para el 

' ' ' 
.. - 
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Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 

Ta basca, para los efectos co rrespo nd ientes. ----------------------------------------------------------------- 

Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 

persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 

tota I y I eg a I mente con el u id o. -----------------------------------C ú m p I ase.------------------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información del Poder Judicial del Estado de Tabasco.--- 

PODE:R JfJIHc · 
DEL ES'!".�r,,�,,... . 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Dispo · ídad de la Información de fecha 1 1  de Marzo de 2021, dictado en el 
expediente relativo a la solicitud de informació · tificada con el número de folio PJ/UTAIP/037/2021.----------- 
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Villahermosa, Tabasco, febrero 08 de 2021 .  
OFICIO No. TSJ/UT//123/2021 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE JALPA DE MENDEZ 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/037/2021: " . . .  Versiones públicas. es decir sin datos de identificación. de los 
siguientes documentos: Los contratos y resoluciones judiciales de los expedientes 
relativos a /os juicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación 
subrogada, radicados en los juzgados que se precisan en esta solicitud de información ... 

Numero de Contrato y/o Expediente: Los que se tengan registrados de enero del 2016 al 
1 de enero del 2020." 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 2  de febrero 

del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTAnf!ENTE 

�- 
DR. JULIO DE JESÓS--VÁZ FALCÓN 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPAR I Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Archivo • . . _.. _,.,/_,_...-- 
DR. JJVF/jmc 1eé,b, � 2 1  

-4-°, W Ot�- �a ��y-z (f{� 'PJ.., 
....... _. __ , .. . 

"2021. Año de la Independencia" 

-------------------�--------·-·· 
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Villahermosa, Tabasco, febrero 08 de 2021 .  

OFICIO No. TSJ/UT//122/2021 

JUZGADO CIVIL DE MACUSPANA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/037/2021: " . . .  Versiones públicas. es decir sin datos de identificación, de los 
siguientes documentos: Los contratos y resoluciones judiciales de los expedientes 
relativos a los juicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación 
subrogada, radicados en los juzgados que se precisan en esta solicitud de información ... 

Numero de Contrato y/o Expediente: Los que se tengan registrados de enero del 2016 al 
1 de enero del 2020." 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 12  de febrero 

del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo anterior solo 

será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

-: 
ATENTAMENTE 

c.c.p.. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

"2021. Año de la Independencia" 



Villahermosa, Tabasco, febrero 05 de 2021.  OFICIO No. TSJ/UT//115/2021 
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7-01- l JUZGADO PRIMERO FAMILIAR D L CENTRO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO P R E S E N T E .  
Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 
la solicitud de información, que a la letra dice: 
PJ/UTAIP/037/2021: " . . .  Versiones públicas, es decir sin datos de identificación, de los 
siguientes documentos: Los contratos y resoluciones iudiciales de los expedientes 
relativos a los iuicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación 
subrogada

1 
radicados en los iuzgados que se precisan en esta solicitud de información ... 

Numero de Contrato y/o Expediente: 995/2017. 95212016." 

--�· 
� 

--,/"�/ PODER.)UOKfAIT 
DR. JULIO DE J�FALCÓN DEL ESTAl>O ns T•�· . 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE �NSP NC� Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10  de febrero 
del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 
electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo anterior solo 
será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 
Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

---····-·-·-·- 

"2021, Año de la Independencia" 
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Villahermosa, Tabasco, febrero 05 de 2021 .  
OFICIO No. TSJ/UT//116/2021 

Zc 2. 1  
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL CENTRO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/037/2021: " . . .  Versiones públicas. es decir sin datos de identificación. de los 
siguientes documentos: Los contratos y resoluciones iudiciales de los expedientes 
relativos a los iuicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación 
subrogada. radicados en los iuzgados que se precisan en esta solicitud de información ... 

Numero de Contrato vio Expediente: 
498/2016 
61212016 
756/2016 

791/2016 
217/2017 (no. De contrato 13517) 
513/2017 
8/2018 (no. De contrato 14443)." 

C.c.p. 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10  de febrero 

del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, ló anterior solo 

será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

Archivo 
DR. JJVF/jmc 

"2021, Año de la Independencia" 
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Villahermosa, Tabasco, febrero 05 de 2021 .  
OFICIO No. TSJ/UT//117/2021 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL CENTRO 
DEL PDDER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/037/2021: " . . .  Versiones públicas. es decir sin datos de identificación. de los 
siguientes do.cumentos: Los contratos v resoluciones iudiciales de los expedientes 
relativos a los iuicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación 
subrogada. radicados en los iuzgados que se precisan en esta solicitud de información ... 

Numero de Contrato vio Expediente: 
947/2018 

993/2019." 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 O de febrero 

del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo anterior solo 
�'t•.\L\'.J.S !,,.r,c 

será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. - \. -�3:-, •. t..;. 
· ,r  

\·-;. 
Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. \ r;, 

i �i
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P:itl�tCI Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

C.c.p. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

"2021, Año de la Independencia" 



. UNIDAD DE TRANSPARENCIA: 
X ACCESO Á:LA INFORMACIÓN 

Villahermosa, Tabasco, febrero 05 de 2021.  

OFICIO No. TSJ/UT//118/2021 

z � z  r  CJ  
JUZGADO CUARTO FAMI R-'DEL CENTRO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/037/2021: " . . .  Versiones públicas, es decir sin datos de identificación, de los 
siguientes documentos: Los contratos v resoluciones judiciales de los expedientes 
relativos a los juicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación 
subrogada, radicados en los juzgados que se precisan en esta solicitud de información ... 

Numero de Contrato y/o Expediente: Los que se tengan registrados de enero del 2016 al 
1 de enero del 2020." 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10  de febrero 

del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo anterior solo 

ATENTAMENTE 

será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial salu 

DR. JULIO DE JE�:i.!....ll��""'!!'11�2 FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPA ACCESO A LA INFORMACIÓN 

C.c.p. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

··············----···-·-··--······-··. ---------------------- 

"2021, Año de la Independencia" 



UNIDAD DE TRANSP ARENCL\ · 
:Y ACCESO A LA lNFORMACIÓN 

, . . . . -:- . �. ... � 

·: .. -�� __ ...,., . .  '  

Villahermosa, Tabasco, febrero 05 de 2021 .  

OFICIO No. TSJ/UT//119/2021 

'2- 01,.,l 
JUZGADO SEXTO FAMILI DEL CENTRO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/037/2021: " . . .  Versiones públicas. es decir sin datos de identificación. de los 
siguientes documentos: Los contratos y resoluciones iudiciales de los expedientes 
relativos a los iuicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación 
subrogada. radicados en los iuzgados que se precisan en esta solicitud de información ... 

Numero de Contrato y/o Expediente: Los que se tengan registrados de enero del 2016 al 
1 de enero del 2020." 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 O de febrero 

del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

PODER JUDl(lAl 
9'El. f.5'T>H:.ry �f. 'fl\�•'" .ro 

ALCÓN 
P:n:1RE't�A Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados r., · 

.. 

C.c.p. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

····--······-·---·--··-·-··------------,------------------ ----···-···-·········· 

"2021, Año de la Independencia" 



---- dOrg-c_ 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA· 
Y ACCESO A LÁ INfORMACIÓN 

Villahermosa, Tabasco, febrero 05 de 2021 .  
OFICIO No. TSJ/UT//120/2021 

·- 2 ()¿_ t 

Q¿;_ ¡\)OER jLJDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/037/2021: " . . .  Versiones públicas. es decir sin datos de identificación, de los 
siguientes documentos: Los contratos y resoluciones judiciales de los expedientes 
relativos a los juicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación 
subrogada. radicados en los juzgados que se precisan en esta solicitud de información ... 

Numero de Contrato y/o Expediente: 
61512020 

616/2020." 

ATENTAMENTE 

'-�Pt...Z CÓN 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 O de febrero 

del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo anterior solo 

será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial salud . 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRAN 
C.c.p. Archivo 

DR. JJVF/jmc 

·····················-·····---·-··-·----------------------------···-····--··-······ 

"2021, Año de la Independencia" 



"2021: Aiio de la Independencia" 

Dependencia: Juzgado Primero Familiar 

Asunto: Se rinde informe 

Villa hermosa, Cenfro, 'T�;j�:r�·2 de,:fieJ?.fer�i �e�1. 
; CL, ,- •' :''.i:,:::'..:t='r'íGt.i.s"cci· 1 

".;. ':.l : '  .  .  .  ,. :·-·, : ·: •, "'; ,  .  �·· ··:;,·: ( ! { 1 
DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ I 

FALCON DIRECTOR DE LA UNIDAD DE . 1 1  . .  ,::: .;-;21 1 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA ¡ ;:] 1 
�:�s����'.ON l ��e}:� ,',:�d����f ALJ 

En atención a su oficio número TSJ/UT//115/2021 de fecha cinco de febrero 

del año que transcurre, me permito informar a Usted que en relación a la versión pública, 

es decir sin datos de identificación que solicita de los expedientes 995/2017 y 952/2016, es 

de decirle que resulta improcedente su petición, en razón de que: 

_[ 

Tocante al expediente 952/2016, en la Cuadragésima sexta sección 

Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco de fecha 

treinta de noviembre de dos mil veinte, determinó que en virtud de que resulta 

inconstitucional la publicación de los datos personales y sensibles, pues viola el derecho 

humano a la protección de datos personales, resolvió que la información solicitada es 

confidencial. 

Asimismo, con relación al expediente 995/2017, la Cuadragésima Quinta 

sesión Ordinaria del comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco 

celebrada en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, consideró que toda vez que 

la información solicitada contiene datos personales y sensibles, por tanto su publicación es 

inconstitucional al violar el derecho humano a la protección de datos personales, ya que 

expone a las personas en riesgo innecesarios, se resolvió que la información solicitada es 

confidencial. 

Lo anterior que informó a usted para todos los efectos legales. 

A T E N T A M E N T E  
EZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
\ �/-,--- 

., .¡ DRA. MARÍA ISABEL · LÍS RCÍA 

gorio Méndez Magaña s/n, col. Atasta de Serra, Villahermosa, Tab., 
;0 ... .f#0.,.,(Fc�r.ite al recreativo de Atasta) C.P.  86100. Juzgados Civiles y Familiares del Centro 

..... �.;,.u.;;:;,;.,¡_ JUDICVU. Tels. y Fax. (01993) 3152179 y 3153956 
::,�t.:t. J:'!.rJ.:,,Dr; D::: TAB.Asco 

"---- --------··-·----- .-�-�--- - -·-----�·-------------�---------�-�---�- --- 



JUZGADO: 2do. Familiar del 

Centro 

Oficio. 869 

Villahermosa, Tabasco, 09 de ferbero de 2021 .  

Asunto: se entrega información. 

C. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
P r e s e n t e .  

En atención al oficio TSJ/UT/ 1 16/2021 ,  de fecha cinco de enero del 

presente año, ocho del mismo mes y año, se informa lo siguiente: 

P J/Ut AIP /037 /20212 " versiones públicas, es decir sin datos de 
identificación, de los siguientes documentos: Los contratos y rsoluciones 
judiciales de los expedientes relativos a los juicios no contencioso de 
ratificación por contrato de gestación subrogada, radicados en los 
juzgados que se precisan en esta solicitud de información 

Numero de contrato y/o expediente: 

498/2016 

6 12/2016 
756/2016 
79 1 /20 16  
2 1 7  /2017 (no. De contrato 1 3 5 1 7 )  
5 13/2017  
08/2018 [no.  De contrato ( 14443) 

En atención a líneas que antecede, se le informa que este juzgado, se 
encuentra· radicado el expediente 612/201  6, relativo al juicio no 
contencioso· de ratificación, reconocimiento de contenido y firma de 
contrato de maternidad sustituta, por lo que del análisis realizado a la 
solicitud de información en cuestión, me permito solicitar la intervención 
del Comité de Transparencia de este Poder Judicial, en virtud, de que la 
información requerida, se clasifique como información confidencial, con 
fundamento en los ortículos 108,  1 1 1 ,  1 1 4  frocción 1 , 124 y 128  de la Ley de 
Transparencia vigente en la entidad, todá vez que en dicho expediente, 
las partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre 
gestante sustituta, en esa tesituro. dada la naturaleza personal de la 
información, esta autoridad estima que otorgar la divulgación de ésta, no 
resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, en virtud de que su 
trascendencia es personal y privada para las partes, por lo que su 
conocimiento es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene 
relevancia para la vida comunitaria y por ende, no es exigible a una 
persona que soporte pasivamente su difusión de datos su vida privada, 
además es un hecho notorio que lo concertado por las partes, es 
tendiente a la procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no 
ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una 
identidad personal, entendida ésta como el derecho dé todo individuo a 
ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es 



decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, de 
suerte que de otorgar la versión pública del expediente, representa una 
invasión al derecho de intimidad, a la información de los contratantes y al 
interés superior de un menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de las 
partes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad 
debe prevenir intromisiones que los lesionen. Aunado a ello, el ejercicio del 
derecho a la intimidad de los menores se va habil itando progresivamente 
conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectiva; de ahí que 
entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la 
manera en que debe salvaguardarse su .derecho a la intimidad, siendo los 
padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo 
o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la 
responsabilidad de proteger la información privada de los menores contra 
injerencias arbitrarias. de terceros, esto es, cuentan con el débito de 
salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad 
del Estado proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada l .3o.C.695 C, de la Novena 
época, con número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su gaceta, Tomo XXVII I , Septiembre de 2008, página 
1253, bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el 

derecho de la autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión 
pública del expediente referido. 

Asimismo informo que los expedientes 498/2016, 756/2016, 791 /2016,  
2 1 7  /2017,  5 13/2017 ,  008/2018, ya se encuentran clasificados de acuerdo al 
acta Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de 
fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, donde se confirmó la 
clasificación de información de los expedientes en líneas anteriores. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

ENCARG:;�!\���; N T A  M  E  N  T  E  
-··· · · .:::(r<§.DA. ALEAJ'4.''"LI 

DE LEY DEL JUZGADO 



"2021, Año de la Independencia". 

Oficio núm.: 1173. 

Asunto: El que se indica. 

Villahermosa, Tabasco, a 09 de febrero de 2021. 

DR. TULIO DE TESUS VAZQUEZ FALCÓN. 

Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
P r e s e n t e .  

Respecto a su similar TSJ/UT/117 /2021, recibida en este juzgado, el día 08 

de febrero de dos mil veintiuno, relacionado con el oficio número 

PJ/UTAIP /037 /2021, me permito rendir dentro del término concedido, el informe 

solicitado en los siguientes términos: 

En este [uzgado a mi cargo SI ha habido 02 instrumentos sobre gestación 

subrogada aprobadas por esta autoridad iudicial. los cuales se encuentran publicados en 

versiones públicas. 

../ Exp. 947/2018, aprobada mediante Sentencia Definitiva de 

fecha 08 de febrero de 2019 

../ Exp. 993/2019, aprobada mediante Sentencia Definitiva de 

fecha 20 de enero de 2020. 

De igual manera en cuanto a las versiones públicas de los contratos relativos a los 

Juicios de Ratificación por Contrato de · Gestación Subrogada en los expedientes 

94 7 /2018 y 993 /2019, me permito solicitar la intervención del Comité de Transparencia 

de este Poder Judicial, ello en razón de que los contratos requeridos se clasifican como 

información confidencial, de conformidad con los artículos 108, 11, 114 fracción l, 124 

y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad toda vez que en el caso particular, 

los acuerdos o contratos son celebrados entre particulares, en el que las partes regulan el 

proceso de del acto de procreación a través de la madre gestante sustituta: en esa tesitura, 

dada la naturaleza personal del contrato. 

Esta autoridad estima que otorgar la divulgación de dicha información no resulta 

relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, pues su trascendencia es personal y privada 

para los contratantes, por lo que conocimiento es trivial para el interés y debate público, 

es decir no tiene relevancia para la vida comunitaria y por ende no es exigible a una 



persona que soporte pasivamente la difusión de datos de sus vida privada, además, es un 

hecho notorio que lo concertado por las partes, es tendiente a la procreación de un ser 

humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, 

a tener una identidad personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser 

uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en 

que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de suerte que otorgar la versión pública 

de los citados expedientes, representa una invasión al derecho . de intimidad, a la 

información de los contratantes y al interés superior de un menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de las partes, 

incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones 

que los lesionen. 

Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va 

habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectiva; 

de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera 

en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad, siendo los padres u otros 

cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio de 

ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la información privada 

de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el débito de 

salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del Estado 

proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.3o.C.695 C, de la Novena época, con 

número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho a la 

intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la infarmaciónu:_ 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública de. 

los contratos de los expedientes referidos .. 

�.. ·_ ·· ---� ��TP1NlP� ... ---- 
· -:- JJf: _>-:;: UEZA TERCERO DE LO FAMILIAR --·-==.__""""'- 

, . ·_-,::::-::·� ---DE PRIMERA INSTANCIA DEL CENTRO. . -- 

/�· D.D.LDT 

Av. Gregario Méndez s/n, col. Atasta de Serra, Centro, Tab. C.P. 86100 Tel. (01-9933)-15-3956 

······- · · ··· ·- ··-· ---··--······· ----·- ·------- 
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Dependencia: Juzgado Cuarto 

Famil iar de Primera Instancia. 

Oficio No: .4210 

Asunto: el que se indica. 

Vi l lahermosa, Tabasco, México a 04 de marzo de 2021 .  

f T  ... !)?���E!�.,fg�E·[�?.tJ 
DR . .  JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. \ '.(:���·:/¡��;{��'.-�;;:�,;;:;:i;� t;·;·,�··i:tzi·.::_ 1 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCl;SO ¡ 
A LA INFORMACION ¡ U 5 Hti ?,G21 ¡ 

1 ! 

'· � .. :.:¡, }f.:;..-.., ,i:•,·.:¡_¡ e i•X� :;- r,.�.�.,,-..�.:.·.t.a.· r.���-- . .  ".,�.. l.,. ; 3 ;.t. t;: ... ; �L::1-'i �'. ��::t t� __ ,.. :� .. ,... 

P r e s e n t e l ��gi.i�t�}� Igt:itl;;��i'.;�;�'.:t1�J J 

"Me permito Informar a usted que en relación al expediente 301/2016 fue clasificado como 
información de acceso restringido relativo a lo confidencial, por el comité de transparencia en la 
Vigésima Primera sesión ordinaria de fecha siete de mayo del 2017, por lo que no es posible rendir 
dicha información". 

En atención a su oficio número 
informo a usted, lo siguiente: en este juzgado, se encuentra radicado 
za #it!�iMi&ilPROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
RATIFICACIÓN Y APROBACION DE CONTRATO RELACIONADO CON GESTACIÓN 
SUSTITUTA, por lo que del análisis realizado a la solicitud de información en cuestión, me permito 
solicitar la intervención del Comité de Transparencia de este Poder Judicial, en virtud, de que la 
información requerida, se clasifique como información confidencial, con fundamento en los artículos 
108, 1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1, 124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que 
en dicho expediente, las partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre 
gestante sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza personal de la información, esta autoridad 
estima que otorgar la divulgación de ésta, no resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, 
en virtud de que su trascendencia es personal y privada para las partes, por lo que su conocimiento 
es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la vida comunitaria y por 
ende, no es exigible a una persona que soporte pasivamente su difusión de datos su vida privada, 
además es un hecho notorio que lo concertado por las partes, es tendiente a la procreación de un 
ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener 
una identidad personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 
propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se 
proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar la versión pública del expediente, representa una 
invasión al derecho de intimidad, a la información de los contratantes y al interés superior de un 
menor de edad. 

Ello es así, dado que alconstituir derechos inherentes a la intimidad de las partes, incluso con 
trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. 
Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando 
progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectiva; de ahí que entender la 
trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su 
derecho a la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el 
vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de 
proteger la información privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, 
cuentan con el débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad 
del Estado proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada l.3o.C.695 C, de la Novena época, con número de 
registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, 
Septiembre de 2008, página 1253 , bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el 

derecho de la autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública del expediente referido. 

En atención a su oficio número iiiil#WfiiN, de fecha cinco de febrero del presente año, 
informo a usted, lo siguiente: en este juzgado, se encuentra radicado IIIIIUR'il11!r.-�I 
m,,. e filPROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
RATIFICACIÓN Y APROBACION DE CONTRATO RELACIONADO CON GESTACIÓN 
SUSTITUTA, por lo que del análisis realizado a la solicitud de información en cuestión, me permito 



solicitar la intervención del Comité de Transparencia de este Poder Judicial, en virtud, de que la 
información requerida, se clasifique como información confidencial, con fundamento en los artículos 
108, 1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1, 124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que 
en dicho expediente, las partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre 
gestante sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza personal de la información, esta autoridad 
estima que otorgar la divulgación de ésta, no resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, 
en virtud de que su trascendencia es personal y privada para las partes, por lo que su conocimiento 
es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la vida comunitaria y por 
ende, no es exigible a una persona que soporte pasivamente su difusión de datos su vida privada, 
además es un hecho notorio que lo concertado por las partes, es tendiente a la procreación de un 
ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener 
una identidad personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 
propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma.en que se ve así mismo y se 
proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar la versión pública del expediente, representa una 
invasión al derecho de intimidad, a la información de los contratantes y al interés superior de un 
menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de las partes, incluso con 
trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. 
Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando 
progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectiva; de ahí que entender la 
trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su 
derecho a la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el 
vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de 
proteger la información privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, 
cuentan con el débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad 
del Estado proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada l.3o.C.695 C, de la Novena época, con número de 
registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y .su gaceta, Tomo XXVIII, 
Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el 
derecho de la autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública del expediente referido. 

En atención a su oficio número :rmffleq¡j, de fecha cinco de febrero del presente año, 
informo a usted, lo siguiente: en este juzgado, se encuentra radicado """'8!1flir¡-j;ffl 
'i:� e.. : '":· � 'PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

RATIFICACIÓN Y APROBACION DE CONTRATO RELACIONADO CON GESTACIÓN 
SUSTITUTA, por lo que del análisis realizado a la solicitud de información en cuestión, me permito 
solicitar la intervención del Comité de Transparencia de este Poder Judicial, en virtud, de que la 
información requerida, se clasifique como información confidencial, con fundamento en los artículos 
108 ,  1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1, 124  y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que 
en dicho expediente, las partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre 
gestante sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza personal de la información, esta autoridad 
estima que otorgar la:_divulgación �e -, ésta, no resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, 
en virtud de que su trascendencia es personal y privada para las partes, por lo que su conocimiento 
es trivial para el interés y debatepúblico,' es decir, no tiene relevancia para la vida comunitaria y por 
ende, no es exigible a una pensona que soporte pasivamente su difusión de datos su vida privada, 
además es un·h.�qb_o notorio qi:i.e '10:·concertado por las partes, es tendiente a la procreación de un 
ser humano, ei'cúá'l.tie�� derecho: a no-ser conocido porotros en ciertos aspectos de su vida, a tener 
una identidad personáif'eritend!cja éstacorno el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 
propia conciencia y en la ó p in l ó n  de los demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se 
proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar la versión pública del expediente, representa una 
invasión al derecho de intimidad, a la información de los contratantes y al interés superior de un 
menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de las partes, incluso con 
trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. 
Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando 
progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectiva; de ahí que entender la 
trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su 
derecho a la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el 
vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de 
proteger la información privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, 
cuentan con el débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad 
del Estado proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada l.3o.C.695 C, de la Novena época, con número de 
registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, 
Septiembre de 2008, página 1253 , bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el 
derecho de la autodeterminación de la Información". 



Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública del expediente referido. 

En atención a su oficio número 15:Wliflíliid, de fecha cinco de febrero del presente año, 
informo a usted, lo siguiente: en este juzgado, se encuentra radicado -�l0fil'l�óllf'O��,{� 
l;.,J:�a\WfE1PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
RATIFICACIÓN Y APROBACION DE CONTRATO RELACIONADO CON GESTACIÓN 
SUSTITUTA, por lo que del análisis realizado a la solicitud de información en cuestión, me permito 
solicitar la intervención del Comité de Transparencia de este Poder Judicial, en virtud, de que la 
información requerida, se clasifique como información confidencial, con fundamento en los artículos 
108, 1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1, 124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que 
en dicho expediente, las partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre 
gestante sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza personal de la información, esta autoridad 
estima que otorgar la divulgación de ésta, no resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, 
en virtud de que su trascendencia es personal y privada para las partes, por lo que su conocimiento 
es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la vida comunitaria y por 
ende, no es exigible a una persona que soporte pasivamente su difusión de datos su vida privada, 
además es un hecho notorio que lo concertado por las partes, es tendiente a la procreación de un 
ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener 
una identidad personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 
propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se 
proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar la versión pública del expediente, representa una 
invasión al derecho de intimidad, a la información de los contratantes y al interés superior de un 
menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de las partes, incluso con 
trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. 
Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando 
progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectiva; de ahí que entender la 
trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su 
derecho a la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el 
vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de 
proteger la información privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, 
cuentan con el débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad 
del Estado proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada l.3o.C.695 C, de la Novena época, con número de 
registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII ,  

Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el 

derecho de la autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública del expediente referido. 

Sin otro particular, le envió un cordial y respetuoso saludo. 

A T E N T A  

EL JUEZ DEL JUZGADO CUARTO FAMI D 

DISTRITO J ICIA 

C.P. 86100 

c.c.p. Archivo 



Dependencia: Juzgado Sexto familiar de Centro. 

Asunto: El que se indica. 

Villahermosa, Tabasco; 10 de �ebrero de 2021. 
;  r-:  .  '.':  ·.� .; ... ·. 
K "' 

!J e , . ,. 

-; \." 

-���� .,:_ . .  

Oficio: 863 

Dr. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. 
P r e s e n t e .  

Atento a lo solicitado en su oficio TSJ/UT/119/2021, de fecha de recibido en 
este H. Juzgado el día ocho de febrero del año dos mil veintiuno, informo a Usted, 
lo siguiente: 

NUMERO DE CONTRATO Y/0 

EXPEDIENTE REGISTRADOS DE ENERO 
DE 2016 AL 1 ENERO DE 2020. 

NINGUNO 

Lo anterior en virtud de que éste juzgado inició con sus labores el día 
veintiocho de enero del año 2020. 

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Atentamente. 
o Sexto Familiar de 

\ 



Acceso a la Información. 
P r e s e n t e .  

Dependencia: Juzgado Séptimo 

Familiar de Primera Instancia. 

Oficio núm.: 748 

Asunto: Se rinde informe. 

Villahermosa, Tabasco, a 1 O de febrero de 2020. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCÓN. 
Director de la Unidad de Transparencia y 

de febrero del presente año , .  relacionado con la solicitud de información 

PJ/UT AIP/037 /2021, en el que solicita se le informe lo siguiente: 

. . .  "Versiones públicas, es decir, sin datos de identificación de los siguientes 

documentos: los contratos y resoluciones judiciales de los expedientes relativos a 

los juicios no contenciosos de ratificación por contratos de gestación subrogada, 

radicados en los juzgados que se precisan en esta solicitud de información . . .  

Número de contrato y/o Expediente: 

615/2020 

616/2020(. . .  ) " 

A continuación informo a usted lo siguiente: en este juzgado se encuentran 

radicados los expedientes 615/2020 y 616/2020, ambos relativos al Juicio No 

Contencioso de Ratificación, Reconocimiento De Contenido y Firma De Contrato De 

Maternidad Sustituta respectivamente, por lo que del análisis realizado a la solicitud 

de información en cuestión, me permito solicitar la intervención del Comité de 

Transparencia de este Poder Judicial! en virtud, de que la información requerida, se 

clasifique como información confidencial, con fundamento en los artículos 108,  1 1 1 ,  

1 1 4  fracción 1 ,  124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez 

que en dicho expediente, las partes regulan el proceso del acto de procreación a 

través de la madre gestante sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza personal 

de la información, esta autoridad estima que otorgar la divulgación de ésta, no 

resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, en virtud de que su 

trascendencia es personal y privada para las partes, por lo que su conocimiento es 

trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la vida 

comunitaria y por ende, no es exigible a una persona que soporte pasivamente su 

difusión dé datos su vida privada, además es un hecho notorio que lo concertado 

por las partes, es tendiente a la procreación de· un ser humano, el cual tiene derecho 

a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad 

personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 

propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve 

así mismo y se proyecta eíl la sociedad, de suerte que de otorgar la versión pública 



del expediente, representa una invasión al derecho de intimidad, a la información 

de los contratantes y al interés superior de un menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de las 

partes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir 

intromisiones que los lesionen. Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad 

de los menores se va habilitando progresivamente· conforme al desarrollo de las 

etapas de la niñez respectiva; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores 

es decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a la 

intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como 

el vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la 

responsabilidad de proteger la información privada de los menores contra 

injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el débito de salvaguardar 

su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del Estado proteger su 

información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada l .3o.C.695 C, de la Novena 

época, con número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su gaceta, Tomo XXVIII , Septiembre de 2008, página 1253, bajo el 

rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la 

eutooetermmeciónde la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública 

del expediente referido. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo, 

Av. Gregario Méndez íf:-ccíí. Atasta de Serra, Centro, Tab. C.P. 86100 Tel. (01-9933)-15-3956 



Macuspana, Tab., México 09 de Febrero del 2021. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
PRESENTE: 

En atención a su oficio numero TSJ/UT/122/2021, de fecha 
ocho (08) de febrero del presente año, INFORMO LO SIGUIENTE: 

Después de realizar la búsqueda en el sistema de gestión 
judicial, así como en los libros de gobierno que para tal fin se llevan en 
este juzgado, se encontró registrado un juicio no contencioso de 
ratificación por contrato de gestación subrogada, registrado con 
número de expediente 854/2017. 

Asimismo, me permito · r a usted que el expediente 
antes citado, fue clasificado c o inform ción de acceso restringido 
relativo a lo confidencial, p r r el Comité de Transparencia en la 
Vigésima Primer Sesión Ordi aria de fecha 07 de mayo de dos mil 
diecinueve, por lo que no s posible re dir dicha información; 
para sustentar lo anterior . . an el acta antes endonada. 

correspondientes. 

Emh 



"2021, Año De La Independencia" 

Dependencia: Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia de Jalpa de Méndez. 

Oficio: 34 

Asunto: Se rinde informe. 

En atención al oficio número TSJ/UT/123/2021, de fecha ocho de 

febrero del dos mi l  veintiuno, recibido el 11  de los mismos, informo a 
Usted, lo siguiente: 

En este Juzgado se encuentran radicados los expedientes 
. 216/.2018, .y .219/20181 .reJativos al .juicioNo . .  Contencioso de Diligencias de 
Aprobación del Contrato de Gestación Sustituta, por lo que del anál is is 
realizado a la solicitud de información en cuestión, me permito solicitar la 
intervención del Comité de Transparencia de este Poder Judicial,  en virtud, 
de que la información requerida, se clasifique como información 
confidencial, con fundamento en los artículos 108, 1 1 1 ,  1 1 4  fracción I, 124 
y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que en 
dicho expediente, las partes regulan el proceso del acto de procreación a 
través de la madre gestante sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza 
personal de la información, esta autoridad estima que otorgar la 
divulgación de ésta, no resulta relevante, beneficiosa o útil para la · 
sociedad, en virtud de que su trascendencia es personal y privada para las 
partes, por lo que su conocimiento es trivial para el interés y debate 
públ ico, es decir, no tiene relevancia para la vida comunitaria y por ende, 
no es exigible a una persona que soporte pasivamente su difusión de datos 
su vida privada, además es un hécho notorio que lo concertado por las 
partes, es tendiente a la procreación de un ser humano;  el cual tiene 



derecho a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener 
una identidad personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a 
ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opin ión de los demás, es 
decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, de 
suerte que de otorgar la versión públ ica del expediente, representa una 
invasión al derecho de intimidad, a la información de los contratantes y al 
interés superior de un menor de edad. 

E l lo es así, dado que al constituir derechos inherentes a la 
intimidad de las partes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta 
autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. Aunado a el lo, el 
ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habi l itando 
progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez 
respectiva; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es 
decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a 
la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se 
constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, 
sino que cuentan con la responsabil idad de proteger la información privada 
de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan 
con el débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también 
responsabil idad del Estado proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I .3o .C .695 C, de la 
Novena época, con número de registro 168944, publicada en el Semanario 
Judicia l  de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, 
página 1253, bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y 

relación con el derecho de la autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión 
-públ ica de los expedientes· referidos.· 

Así mismo, me permito informar a Usted, que en relación al 
expediente 673/2016, fue clasificado como información de acceso 
restringido relativo a lo confidencial, por el Comité de Transparencia en la 
Vigésima Primera Sesión Ordinaria de fecha 07 de mayo del dos mi l  
diecinueve, por lo que no es posible rendir dicha información. 

Para sustentar lo anterior, anexo copia del acta antes citada. 

Lo anterior, para los fines que se estimen oportunos. 

lpa de Méndez, Tabasco. 



OFt.lCIÓ No. :rsJ/UT/605/19 
-·� . · ...  ,, . . . . . . .. . 

Villahermosa,·Tabasco, Ma� Oo,dé2019. 

ARCl. GLORIA G,UADAL,UPE ASÓ;ENCÍO LASTRA.· OFl:CIAL MAYOR 
ue. GUS-TAVúGÓ·Ml:ZAG:UJLP.R."'. TESORERO. 
fNifti:��t:i:�glfg:�t����it8aT:0,Ft bE:CONIAALQ. 
bEL PODER JUDICIÁL DELESTADÓ DE.TÁBASCO · 
P R E S E N T E S .  

Por medio dil P.r�s�nte, me p�rm�o invitarlos a ttstedes, :ª ta. \/igésfrna Primera. 
Sésió�prdi�áÍ-tc,l,Ja,'cµ�,t�nd�venficf:ltivq.E!l.día Mart��'irf� .. . ---�···-·i= 
en la Sala "U" de·esta 1nstitución/ por lo que hago de sli;.c9t)S!cimiffi�bqtd'.�(ii�htlia 
oorrespon.diente. ·· ¡ ·ar1u:BuN.!\t r.üp1,-rút.;<t ;,w- i11H1c1A 

.  .  .· . . . . ¡ . 

ORDEN DEL DJA if · O_ S_ MAYO. 2P19 
�é' , ,  

. • . : , ¡  �  -�· ,'l"""� • . ·  · ·  · ·•\. IJ"""I• 

J, Lísta t:t�·AsisteHé:@. ·!ti �- � r...-1 i .. �- -�- t.J �-., 

lt pe�l��tori� �� :'�UR.�1!1. ,e9$l... _ _ _ _ _ _ .· _ _ _ _ . _ _ .· _ L __ !:!�I���¡J�-��A�:�Fr. . . 
IH. Análisis oe· ta·solicitud .de irifottnaciórt:con follo interno PJ/UTAJPf192/2019, para 
determUiar la éla$ífü:iaéióñ.deinform.aéi6n en su 'rriódálldad Q.e:corifidéncial.. . 
· IV. :Anátisís.'.de - fEts, 'sol'ictitudes<-de· ·olasifíoáeióh ·de información en sy tnódai1dad cte 
Gonf1�ef1C:�ir pet,icionad�::1: por . DorUiáh· Moscosp Lópef1. M�glstrad9 . <t · ,a: . bécirrla 
Segunda Ponencia y Márto.Galiardo García. Magistrado de ra Séptima P.. encia. 
v .  Análists -de 1a. �lioittrd dé -info:rmációh con el . n(1mért> de. no interno 
PJ/,LITAJP/23912019 (Q:Q�ia1éh que: cg�furmé· ª' :a.rtrpµIQ 142 d:� .Ja tey de 
T�nsp�rencia vig�nte·e.n:'el EsJª�o,l� Urtlqa«;l-deTtao&pare.n�l�_oonikJ . .  a_.qu� este 
sujéto óbÍigado no. tiehé competencia p�r� la s61icitud referida por tráta sé dé otra 
instár'.lcia. 

· VI. Qfausyta de.la sesión. 

S.inptro pártt�,eyf-1 em,itq enviarles Ji_n cordi�í �aJ4dq, 
. ��·,'.�· 

;_ •'J 

. . .  

.' e: -�::-'�-�ti-. - . 



VIGE$1MA PRIMEAA SESJÓN ORt'.lJNARIÁ beL coMtfE OE TRANSPARENCIA 
- - · · -óEi. poóJ:RJ001e1.Aí..oa.·:esTAoót,1: TÁBA$GO - · · · 

En la 'éilid_ad-de_Villaherrnosa; �pital dél :gg��crde Taba$®, siendo (as:diez horas.con 
dos .rni11ut;os de! slete qe rp�yod.el dqs mil diecir1u�ve, r�'1nJqp�fJ()f; fotegran��s c:fefComlté 

· .de !rans�rencia del Po<ief Jijfiicit,t del Estado 4@ rahasco, lo� Ce. Gloria- Guad�lupe 
Ascenc:iÓ L:ástra, Ofi:ciat Mayor y Presid.enta; Gustavo t3ómez:Ag�ilar, T�soréro Judícl$1 
yPrimétVoear;:-a�ft:om9; �t Dr. Julio de J��v.sVátqu� Eal�ón� Dit�ctor�e la Unidad .de 
Tfé;lnSpa��p�ipyÁ�f!�9 a l,éf lofqrm&:1qión:y �epfflJ�rj<(íécnico t1�1 Oomlt�; en � Seda �U" 

· del �,qtfi9iq sede del."fri�r,aJ ��rlor de �h;¡s�cia dél Estado de"f abás�or',coh el objeto 
de celebrar ia .Vigésima .. Primera :Sesión :Ordinaria; fa Presidéhta del ·Comité ·dá 'Jéctvr� 
d�! Ordé:tYtlél día para' :llé;vá( a �bé(I.El t,)resent? sesió_n, .'rntsma,.que se transcribe a 
c<>ntinuaét6n y qµe es a.probado porlos Jq�o� los presemes, - 

. ' .  .  .  .  .  .  .  

·OROEN DEL DfA 

l,. Lista _de A$iSt$11�ía: . 
fl. Oeclafatori� de,quó�µ;n., Jegal. 
JII. Anafists tfe lásolicifüd: 'dé infórmacion -con fóllri interno PJtUTAIPltS2/2019.·'pera 

. determinar lá cJasificadprj df?Jnforriiaoi6n$;h. $Ü rnodali'tj?d -��'®tífideocial,, " " .  
IV. ·An�li�l�. ge las S,oifl;itudes de.·qia&ifi.Q�qi_qn de inforrrrQcl�,,. en. su 11;1qgalidaq <Je 
conñdenctal, peticionada�. por . Dorilian )Josooso tópez, Ma�i$trado de _ la · Déclma 
-Sagunda Pbnenci�{y MaricfGaUárdo Gatbt�.'Magi_str:ado dEila :Séptíma .Ponétjija. 
V. Análisis i;f� ._ 1crt $01iCitµ.d: d� :iñfc>l'ftiación -Có,tí t11 _ _  numé.t9 _ _  d.� (QliQ Jnterryo 
PJIUTAf P/?3.0/,Z011f . (QQa&28-1�).> ;q�e �o,nf9rme. ª' 'Artí�µlp 14,2 gtr '@ Ley ,9e 

. Tr�nsp�ren�ia v1gf;nte -en el Estado.JaUnldad· de Tran_sparenda consídera,�üe �ste 
sujeto-' Ob1Ígado :no tiene competéricia pafa la .�solicitud ref�rídá por tratarse de otra 
instancia�: ,. · - · ·  .•. ··_\v··.'._-.· VI. Cl�u�µ�.de la s;�$i4o, � 
PRIMERO. Enooritráhdose reünicl6$ IÓS::intégrahtes deLCorñlté de Transpafenci �c,ml�. 
Podef Judicial del E•dó dé Tab$$GO:, P.ór tó' que el Sec$tario Técnico del 
procede á:pas�r Usía de a�í$tent1ia, �heo.11fra:n�·os� todo� agui·reunid9:s. D 

PODER JU!'}'i �':f.A\ 
DF.l- BTAOC) fr;f. l,\f' 



SE;·GU,NDO�· La Pr�$íd.efrtª <:fel,.:Qpmitéf _qe$pués'd.e récibi.r I� .11$ta a� -a'$i�t,er)ci� pa�ada 
por -ef ·S:i?p,refilrio TéfrtiooJ declara lí:t ��)st�ncJ� del qu6rurnJ�gal y porende queda 

fotrnf.llmente iristal,�po �l corrtJJe, por íoque serán·yá_lidos J9dosJos.actJerdos eue-aqut 
se fomén�·: . > .• • • . . • • ' • •  •  •  ,  •  .  •  . ' .  •  

�- 

T�·�.CERQ.. Et1 �t aná.lisis. !le'.Iª :sqli9itµd cqn.'fottg iot�mo'PJ/UTAJP!1$'?!i01'.9 (007fi3�1 Q). 
rela;tiyi;3 ··�·•:''.�/Solicito la versfon p(J�Jica de, Jps, opátratQs meQc,ic,11ados en la respvesta,por 
parle '-fíe: 'la· Unidad dé Tiáhsparenoia .del· TSJ. del Estado éon .bamefu'. ·ae .. folio 

'()0433.Q1fJ.;..;!1,: lit cliat lrie ·�t�ndJpá por L9ren� D*311i_s· Trtni$d. _Jueza Prini�ro '.ti� lo 

Fªm11i�r 9ePr)m�r:a-f'n�tf.ffI91ª dei Qentí9, '. � través·tjefqfi<#o 65.,; Qristina Am�zqµ�:Pérez, 
JUEJZql Segundp Ffirnmar d$ Pdtner�. ínstapcí;rdel. C'?ntro,, �ediant� ·el ofiCÍQ 31 �2;.,Ma ria 
lsáóel Salís Gárcia� ·Jueza ·cuarto ·Fcmfoíaf de Príméra -,nst�ncia de! Centro, pofoficio 
3380 y·J379� Lidia PrlagooG,pmez; Jueza CMLde Jalpa d� Méndez, a través geJ oficio 228 
y -Y�s.s�niéi l'.>J�rva�z'. H�rn�n,qe;; _4Qé�. GiVI.I �E3 . :  tyfa,uy�pana,, ,rnesJ.ian�e. fil! 9f1cio 
'1854/11/2019:f los cua(eij -�e pOll�p a di�P8�íción de éste,6'rg�qo :cq1egiadQj afin:de qu� se 
reálice la,eias1ficaclóri déJntorrnacionensu modaJiélad-dÉ(confldei"lciai, envfrtud de que 
lcts._ cqJ1tratqs Japrtibádós -�n Jq:,, :expedientéi 995120,1:7 y,9§4'iQt6-tadicados '.en· el 
Juzgado :Pttmem .F.c1mif,�.r ide1 oentrq: 4�si2016, _zss1�916¡ 7El1120.1�-·. �:1112917, 
51312017' e . 0()8/2018 dal J¡ggadp S�gllndo:t=arrnUa,r d�I 'centro; 30112016 y :944{20l5 det 

· JuzgaHo Cuartó :Famlfía(del :cen1r0; 'ff73120;16 del Jtizgádó Civll de Jálpa dé-Mendez y .  
8541201 T<i�J-Juzgado'CivJJ d� Mªcutpi:;uta\ sdn célebrád� entre·particuh:1.ré�. 

Por, lo ª:�forior,
0 

se ·ooÍigEl que .el acc�so a: ía inforrn�ci6Q en poseslón de los sujetos 
ob!igadbs, es la premlQ�f1va que •fierie toda persona ]:>ara •á.éceder a la 1nfórmacion 
generi:1dª, ::�q:qqirid�. tr-ati$f9tr«t��i · ct�ltd�. �oJñitilstratt� 9 �n :Ptidéf tie los sujetos · 
óblig9dps o 91a ibteré� púpl1co, ello en v.hii!d d'e��fos est�n somt¡3tido� af pfincípjo de 
rná>dma .· p1;1;1Jicidaq �e :sus actos Y,PbliQad_os a Tespetar e:( q�recho rumttno dé acceso a 
Já informadón, en. tOs,térrriíños y.oondrdones reguíados; así irif.)mci que ,estédéteého no 

es absoluto, yá tjUé ho·,Qd$. 1a inforrtia�ióñ ®ª- se>encúefjtra:r1 bajo··resguardó'de los 
suletps, :ó�Ug�_d_qs ::� gúb_(íq�J- pues ijay foforrnaqión · � es �µ�9�ptjqle ge cl�s,Jfü;.ars;e . i--.·.· .'.¡\- ,1 
como reservada o confide.n�í�I s.: en áste ültimo caso 'dicha infürm�ción no .está su'eta a i D 
t�rnporátid�d :'!, sófo pÓdfán 'tener acceso a ella los' títüJares de la ' . - , ,�, ' - 

- repré$ent;:iti��s y seM<1ote� t>CJ.blito.$ fé�ultadps. t;arifellq; , :f:_;{;, 
r. 



Por 10 -que es necesaño precisar que el derecho a la intimidad eh tiná:'tnahtfsstacion 
concreta de Ja separacioOentree1 árhbita �nVádo:y elpobliooi por lócualdicho derecho 
se asocla con 'ª/ixi,sténcia·d�I áfübitq··µrrvado que se-er'lc�entra.-ptotegig<)(rente á_-la 
ácciór¡y GQno.Girn·i�ntctQEl Jqs demás yJi�o_e·;p,qr objeto 9<:i(aritiz�r al �f'lqiyiquo 4n ámblto 

íntimq d.� $U �i�á trant� .a léi J�CGiÓh:' 'Y ponooimiento de terceros� Ya ;sea' sim'ples 
particu1ares--o;bien.autoridades.del estado, tal derecho -atñbuyea su''Utularél pod.er de 

�guátdareseámbito·pore!indMduo_pái'.ffsíysu fcimUia;a�iml$m0:garatttiza·�1:d�recho 
- � pose�d� intitr,idad'.;r�tecto.·d� gispon�:rJte.l.�_ntrol sob� ja P4Plt�Jdªg g_e la información 
tanto de Ja persona como de sµ (amifü�; Jo qu� se tradµee en él derecho de la 

· -a!Jtodetermínacfón· de'fa ihfohnaciónque S\.tpóhe la pósíbilidad·{le él�gir qué iñfOmiáCiÓO 

de la ésfer�, :ptivadª'de ·1a per$ona ·pu�dé:$ef:,sonoaidáJ> -tuál .{tebe ¡:,ermane�t'.en 
secreto, asT,ep:o,q t,esi.gm:1r'(toien· y baj� qqé OQDdÍtiones.pq�d� oJjli.?ar es9 lnfqrn,ación. 

En ese odntexto!'el derecho a. la.intimiétád impon.e a los _poderes públioos, eotnó a los 

part,éüla:rés, tfüiersáS'Pb1igac1011e� �-$ábef: 'nb )Iífµndifíf!(ótmaclón -_dt(cárá:$tet Péf>?onal 
�ntre lC>s .<JIJe · :se efi��ntrªn lt>s:_datos: p�rs;omiies,: C()nficlenpiiil�s; 'el secreto' bancarlo e 
ir1dustr,,r y enJf�O,§fijf - � º .  ne> �ntrorn�te�:e¡f[� �i{ja pnva�a tje ��s p��nas� asimism�. 
ei :Estado a través de sus organos aetie :adoptar toifasJás medida.$ .tendentes a hacer 
efecthíá 1�r protéooi6n de·ese,derechc.t: 

Sirve ,d�:apoyo a lo aot�dPt:1 la tesist3o,Q¡6é5 c. publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación · y :su Gacetai Tomo XX.Vtü, :�eptiembre de 2006l P;;:tgína 1:253; Novena 
Época, bajó el rubro; AUTODETERMINACIÓN o� LA·JNFORMAClÓN. 

SÍ�1190 :,st. Jferttl"?. de IQ,�- �:Ierecry� p�rs(!�:a.lí$Írt,o$ .:se ep9��n,t[Eln.11e�rlam�nte 
compren'dídos -eLdt-frechi:fa Ja intimidad y a ia,pr<ipia imagen, asíébmo a la kfentidad 
persbnáty sexual. . . 

Erytfnt;li�.nd?se por,elprlrne�,.�I ,dereoh9-(jei i�dívid�Q ano -sar,con9c.ido por otros en 
ciertos asr;,ectos de su vida ,¡, por ende:¡ .-él poder de det:isión sobre la publicidad o 
információn J:le.;datos rélaihtós .á .su p,er:sb�1: familia! pensamientos p sentimi�ntos; � la 

p�ópia in14g�n, .. �:?m�:aquel ��-re?ho\de,,dE!Qi�nr, _ en- fqrma Jjbret _ spbr7 t� manera e�q•l' 
-�lge mqspP.rs_e frentei� tp� d�fl'.18?; .·aJa ip�nt1dad pef®nal. �otend¡da como � defe , 
de todo irÍdi\Í'rduo a ser uh� mlsmo, :en la ptopíá éonéienoia y enJ�u)piriioffde los' ' . 
es decil"/é-s::1.a'frirrria en que 5-é ve';a sf rnlsrno' y sé. proyectil ép {�·,sqciedad. 'de ·ir - 

�'x:/ 
w 



co,n's4§}ii:1ra«e,r�$_f1$iqr:t$-:� lotE:Jm(ts y sus �O<;iQnesj que to it19Md4a!iz,J_ry �nte i� sociedad 
Y:Permlten:identíficar1qLY que i,mpllca. por_-�nto • .  ÍijjdenUdaqsexual} a1'serlµ manera en 
tjüecada ittdividúo·seproyecta frenletisíy'ahfe lasociedaddesdesú pérspeétivasexual. 
hb sófü,en .cüahfo a SUS, prefereriéfas :$,exu�ét sín(t primordi�lmenle, en cuantó 'ai cómo 
se. pF:tcib� �J, e9:� PJ�se �-� sL1;.�entlmi�nt9J�, y:�onvigciqn�JU.�$ profundos de �rtenéncia 
Q no af:$e�q que legatrt1ente le !Lle asi,�adp �1 nacery que,�df=l,aGW:!l'QO <l ese �juste 
personaíf:simo en ef desatroíÍo,de ��d� individuo;,proyecfilrá iúvida en todos los ámbitos, 
privado fpublroo, por lb ijue'al séfla:sexüaUdátfurfeJérnent�:L$áencial de ía persona fde 
su psiqq�. la 1tutoqe,tern:til'l�ci9n sexu�Jf9rm� parte d� ��e timt*o propiQ·Y (e:;ervadQ de 
IP intimo. b:l parte q� lavida,qu� se desea m1:Jntenerfueradel alcance de terceros o del cohodÍmiJnto,pÜbH�tt, -.· . . " .  -  .  .  ,  .  ,  .  .· . . . . . . . 

Aunadp a �llg, �' deíJ::.clltfª·ra lntimiQad �ifil�p!a.,qon.la Eixistenqia de un.ªmbitpprivado 
que se enc9�nt�arew�rya�q fr�nt� ª 1�: ��oigny c9nQ9!'mi,entod,ete�ros, :yase�. �1lTlples 
particulares o bien tos Poderes·déí Estado;._tat derecho atribuye asu titular et poder de 
tesgüardar ·�$e ámbito res�rv�o_pór'el íridiVid� _pará-sí fsú 'familia; a$im1�mó garantiza 
f". qe�o- a �qseer la iritimif'.lad a· efeqto ge di�p9n�r rJel tontrol S.Q�re ta,publltjQad de la 

inf9-r�aciónt�nto de I� persona corno de �u:famili�) lo qur;set�du_ce en, elderecho de 
la áutodeterrtiinación-; de la. información qúe supone la posibilidad dé elegir qué 
ihformaoioh dé,· ta e$fetá pti,Jada- '.de 'la p:ersona>puede �et ébhoc::ida lf euárdebe. 
permanecer en secretO,. ?Sí come;, design�r q�ién y Qajo Xtli$ �ndic;iones: puede utilizar 
esa inform�ción. · · · 

Pór to: antés referido, �s séfyi,�orás judiplales '>référida$. soJJcit�f ·ta intervenciótrd� e.ste 
Comit�. �rrVirtµd, d� q4e ;!0$ @n�tos,requet1tjO$, :�,cfasifiqµsn g,>n,o Jnlormación 
cprtfidenciál,:,:r;,on fundamento en lo�artic�ios 108 , , 1 11 � " 1 14  {racción. ( 124/ 128 d� Ía 
Ley de :T�an$párenoia ;Jígente en la entidad; todá Véz queJos acuerdos :h coritratos. son 
célebradós entré ,pa1'ícul�res, en el que,1ás ji$ité$' regulan $1 proceso del acto. de �­ 
procreaciqna:travé.s tfe la madr$ gestanttr�l.!�tituta, en -�a;t�1\ura. dad� la 11ataraleza 
pe�QOáLqe! ccntraío, ��ta qrg_ano COIE>Qia9,o-,�tim? q�eqt9r9ar la diVHl��citSndf;) dich,a ' 
irironnación no ·resUltá relevante, __ beneficios� o ótiJ. �ara• la 0sóóiedad, .en. virt�d qe qu�lY: . ._ 
1tascendenci,(,=s:'.persooat y privada párá los coritratantes, p:01 fo qu.e su cortóéimi �i .1 .. , .  ,, . ; . 

t . , . , ·  .. · t -:. ,. .. ,, .. '" .'l' ·'nt.· · e, · ·s  .Y- de.b.áte públic. o ·  es dec'r 110 +iene.re . .  levancla '.p' ·ara1.:s1 · - ·  \:/� .nv.1a, para e 1 .re _ , ,- . . . .. 1 ,  _  I  · .  _ , .  ;,"' \!'.� 

cornµnitañ,�yp.ote.l".l�;h�1 n9est3Xjg,ibiea �na,p�r�o�a Qt,J,e �opo.rt� P.�sivam,ente se . {:f:_;:S 
de' datos su víd8 pfivada\ -.además es un hecho notorio que ,lo concertado )��:�} 

t·<�:i:'t. 
-�  ,.,. .. � .. ,.- ... --------·---'-'-'-----....-....�· �-- ·""""=...,.,...,...._,.......,..._, ..... -.---. __ ... .._ _ _  �--.-,-,--- ... ,..,.,. __ �-. ..,. . .  '..,,�:��-'' � 

·l}"OJitJ\i; n;pr;:it�Jt;.J.. 
.'¡¡,�. ·.�.;;i:Ak�;, m.-1:Af:.1 <�·: - 
•,VJ'M,t-,,...;, .. '' � s; t.l"  ,  



:contra,tantes;. es ,f�ridi�nte .. � . •  l� procreaqiqnde �Tl s�r t.iuman�t -el cual tiene derecho a no 
ser éonoCÍdo por,otrbs en ciértos.aspeéfbs dé sú Vida; a·�nercuna identidad .personal, 
ente'hdida ésta cómo :.el tfereéhd de todoJnt:ilvidúóa ser UOb rtJ;::im01 ·eli la propta 

-COl'!Ciericia y eh I� 'ppifli�h d� los (ler(l�$, �� decif, es la, fqrrna en. QU$ $e V�t a,�í mlsmo y 
se �r<:>yeFta en I� �opi�dctq,, de SUe'}e que. de otp��r las yersiones púplicas de los 
contratos; representa -un�f ihvasi6n :al dereehó de intimidad; .a 1a irifor'mádón de los 
contratánteaY afinterés supeiíor un rñenor-tte édad. .. 

t:ÍI.O es a.$f; d�dq q14e ai CCJnst!tuitderec;�gsisjh_erentesala1r1timidtl� de los contratantes, 
. 'incluso co'h tiascendencia ,al ptnyecto devida',ésta 'aut<>rfcjqd

0

det>e:ptévénlriotromísiones 
·que Ios· lesióhéi'tAúnado-,feUo, 'el ejercicio' dél 'tiefeéhó a la intiriiidaddenos )néno�s se 
va habiH�nrfo .progresivrunent�. cqnforme J:d .desa.rro,llo :g� l.�$ etapas. de la niñez 
�speotly�; de .ahl qtJe··�ntender la ,lray�ciQJla vital de (()$ menores es de(;isivo para 
apreciar la manera ·etr qüe debe sahfágúárdarse su derecho á la intimidadr:siendo. los 
p�drés u otros·. tuídadóres · ijúienes · no: $:o.lo i$e tolis.t1U!�.if tótnrl "�l Vé hJcul,ó o condµcto 
par$ ef eJetcipió<dE:l':�$í.·dér'e-c;ho; sln,p·qUe cu�ntsn @tíla·tf¡�onsabjlid�d;d�. proteger la 
itdprrnación;prjy�u;la d� los -i:ri��ore� 09ntr� iojE:r.�ncjas arbitrarlas d� terceros, esto es, cuentan c<fn é1 aébito: cfe:sa1va9u�rdár sü irttirntdaay. pri:�aci:dad.· 10 cual es también 
réspon�bilidád :del EstadoJ>toteger su ínfórmáct on privad.a. 

Sirve ·de apqyQ ª: lo '{J,nterior,,)a te�i!3 alslEl�a l..áo.C.69q :t,. de- J� Noyepa ép�ca, con 
número de registro 168944, pub1icada:en el Serna.nano Judiciál de la Fetieiación y su 
gaceta. Tomo)<XVIU1 SepUernbre de 2008, t,ágina · 1253� bajo el rt,tbró' "DfJrecha a la 
lhtimkféd. Su obJrJtó y_f:til�4iém :Qóft �I detet;h.p cfelá 13,,u{pdefl?,(m1paaiqnjj� !� Jnfqr;nacíón". 

eon .... base en .. ·'º··expuestoi nº. es proce{jen1e .. proporc1ónar.1a·varsió11.:·pubJica de tos �·. 
rtontratos referidos y se -estima que 'és. proc:ed�íite olasiflcá't cómó re:stringida en ·su . . .  �' 
modalidad· �e oonlidenct�t JO$ cantratos'C;ontenid9s en Ji:>$ :$xpe�len�e§ 9_951�017 y 
952/29Jp:ra�ic¡ados en J�I Jy,iZQ?tde> Pr,i.rTl�fP FamUlarq�I (.;entro; 498/2()1�. '766./20�(:,. 
791Í20'1.6) 2:17¡,201 t. 513/2017,. 008/20'1:8 del Ju�gado Ségündo. Familiar :ctef centro; 
301/2ff16; 9441201·5 def Juzgado Cüarto. Familiar del Qentrp; 673/2016 .del Juzgado CiyJ!,)1U' 
de_Jatpa d�Méndez:yB54f2017 ctelJuzg�do P!Vild�Ma®sparía. .·· ' 



ij ella aimq infqr,ru�ciqry 'pµtillc�. ppr lp :gµ�- n9 _ pqdrán �f:d�dp� a !;:OIJc>�r � terceros 
bajo ninggrw modalic��:dr pc,rJo qua se,procede q tomarel :sj�4ieote: 

ACUERDO, CT/060/2019 

.con fundªm.�ntP en lo� -ertfcolos 1081 t1t f14 f�cc;icm l,".'-124 y 1-48 de 1? Ley. de 
Transpa,r�néia Vig.ente en :,a entidijq, ciS( corno 'ª tesis aísl�dª l.3Q,C.ij95 e, tJe ,� :NovE3na 
.épÓca; oon número de. fégii;trci 168.944l: publioada eh. el Semariario Judicial de -la 
Fedéra9ión y -�ugac�aflóriipXXVm, $€;3pUembrede zoca página 1253:·ijáJq>ei rubro 
;,Der�chp. 9 la intlmir:Ja.r.J .. -�ll objeto y ff:?(�qlón con f#Í r:J(;reétf<J tje,· /f1 aufode{<t11T1lnacfqn de 
/él lrif'Qrmaci6n11, . este -órgano c:ol�gl;ado CONFIRM� _por �nanirni�a,d de -votos, la 
cla�Mícación de irifot"mat:ión como :éóNFIDENC1Al! 'relativa ' lo� tbntratos .conteilidos 
en tos.expédienteS995t2017 Y$52/2Q'16 radic:adois en el Ju�gada:Priméro F�rruliafdel 
Centro;. 498120161 7�/2'01�. 791f20Jfü i1112917, 513/ZQ17, OQ8/201fl ,{\el Juz�ado 
�e�'-mdo F�J1111i<1r d�f -9�í 30,1120,t: 944Í2015 de( Ju;z.��d� · Cu��o f:'?p,ili�f del 
Ceritro¡ é73!2úii:Ldé1Jui9,ado bivit de Jaipa de Meridez-y:854i20:17 det J'uigadcfCivil de 
Maeuspá;na, ah Virtud q�l ·:artíóülo .tó'. de:Ja C�íistitución:Pqlífic:a· de.'IQSE$tados Unidos 

Mexieqngi_. lª cual impon� sJo�as la.s �µ�qrid�de�; en el �rnb.ito cfo su conipeJªncia,-entre 
· .otra$ ob�gacic:1n!�· 'ªs .. de respeía�,,prqfeQef)' ga�11tiza,;r IQS <ierffchos humanos, a.sí como 
los deberás', entr(!? :ofroSi, ala no' disbnrrií'nadcin 'po:r razón:dé édad, ;así como d� 'prevenir 

· -ytepatár Ja�'Viólatiófiés ádi<;ñoS:derec;nos·JuñdamentaléS,·á�ifahíbién,·se enc(Jéhfrá el 
prfncipiod�i;interéssijperiQrde la niñez pteYi$to en el rtt,irnet-l:il 4o. de laCarta tv'lagna, el 
cual establE3C9 que en todas ras de�lsi9r1es y aotuaclones d�LEstaqo 8"S vel�ra y cumplirá 
eón ·aquel, para iJáránttz�r. pleriaméhte los derechos.de ése sector de lá pobJación.' De 
igual Jptrn�. :J6s �rticufós; 9P·t. �'pa$dó A. '·ftaooión n y ta. :s�gund9· párrafo, 
eonst.ityciqn�!es,. recor1ofen ehler�(;hPJ�Jltjam�ntal � Ja.pt()t�qt#ón de dqíQs personales, � , 
ex>n el ·propósito de g�antjzar<la p11v1,.cida,d y la .. prerrp.Q�f�a:a .: la �utqdetermi�ación w 
inform�iVa de· tas. persónás. -Én ese s�rtfld'ó, el -árlictdo 1 fracc1ón H,, dé la Ley de los , 
DijréchO$ qe. Niñas� Niñti'�, 'y : l:\clpl_�scentes, der Esfádó Qé: f�btJSCÓ; dispone que .� 

.c.-. O. rr. ·. e.··. $pe>.-- .. -. n ... d.·:·.·.··e····.· ·. � ... - . .  :Ja_. ·s .. -.:.· .. ª-.· ut .. o . .  ·  {1Q.·a.-·.·.·.-.µ. : ..• � .. �: -:es_t_:�-- •--t_:_-ª: . .  l·e·····:$·�.-.;.�.-.n·: e.-:.·l···_.á:mbi·t·.,o.· d ': e .. '$U. $·a·J.n:.::.·.b.• .• LJC -. j-·.º_·_ ._n_ e.·:·S····;.· 9.a·,··.�ª.··.-·n. ·.U_z __ ·_·ª_ r el � . .  ·  _  -  ... pleno ejercicio� respet9!:,protecc1ón y promoci6n ge. los derechos burnanos deníñes, nípos � 
yadoJescentes, eri ronsecuénola:; éuarido se publicitan los datos personales y·se, -, , . .  *t�:, 
�te íos men:o:te:s ge edaq,: di�Jiá put:)Hc��ón, és :inconsfitUcionai. al. viólar .er · '"' 
hµrnahg . fef�lido. ya que é�_ta, los expone a rt�sgos inn�c�rlps. y los -�!o� 
eventual situación de, disonminación enmenoseabo de su dignldad e ínterés s 

•,'•,  •,:,':' •; • • :  ',• • :<•,• . , ' ' ; , , ·  A • , • , • , • •  ' ,  "  •  (-: : ·: • •  ,  ' • ,  •  • , ' .  •  •  • ;  :·':. ; ' _-, ,' • • • ,  ' ,  "  •  



CUÁRT�:t $�- procede áJ ªnádsis d� 1a .clªS:ifi�dón ,efe infprn,ación en· su modalidad de­ 
conñdenclal, peÜcionadas por Dorílíán MOSóo'$0 López. , Magistrado :de lá Décima 
Ségunda Pórieri-cia, 'á travesdef,ofició se y MarioAlbert6<3allardó Garéía, Magi�trado de 
fa_Séptrmca. Ponéncia, rnedfa.nte escrito �n nan1.etc>; derivaé19JJé la dopumeQtáción Que 
,eryir<i para.d�r cumpU9;1I�n�Q,, � tos artículps �o y 87 ·(fe'ª t..�y de Transparencia vigente 
en erEsl�d9. . . . - . - - 

El lfstadod� 'expéqiéht�s 'tle los'g¡aJ�$$e �sta .S,Qliqltand9'.ll3$'Vit�iones púl)H�s� sonjos 

$1g'µi�otes: 

NUMERO'DEL 
-EXPEDIENTEIT()CA. 

PQNENCt� NUMERO DEL AREA 
R,.E$P0t,ISABLE -EX-PEDIENTEJTQ�A. RESPONSABLE 

10.1/2019AIU :(Amparo) 
:as1201s-u 1 {Amparo) 

Oécima Segunda 0312019-111-J (Oralidad.) Oécirná Segunda 
. Dédma Seg_U_n..,..da...,.,--+_ .,...,:,0-.5..,...l2,_0..,...t9_-:_ll..,...1.�J-.• _,_(O.,-_ ra-1-íd-a-d)---....;.--o-- e-· c-lm-·. _-á-S-eg,::,;,.u_n_o_a� 

938/2018-1 

bicóO lp anterior, el:tireéJJe-_sponsa�le·de l�Jnform�dtJrt; q� manera fµnd�da y motivada 
en ei ofibio@te's referido, rnánifesta�h qüe.en ·1a:,.doc�rrténtaci6n que' :Servirá p�ra- dar 
clim�llmi�nto a los. ártíéuJds-'áO y 8.7 de la-Leyifé Ttansparenti� de �ata entíd�d. se 

- · encon.tr4 mformaéión catalo-gada: wrn0: «>nfidenpial� y� qu� -�xmtil:)net1·d�to�.per.so.na1�s. 
re!átlvoS:· a -nernbrss, �Íia�t seudó:riifnq�_. sobrenomlJ.re_s 'de la� pact_e�_; de sus 
represerttantes y aptorizad�g; .nom?tes, afias; pseudónin'ló$, scibrenomhrés de los 
testígb$, peritos y de perstinas que partlcrpa:ro:n en el desahogo'de tas pruebas ofre�kia� 
en �1- pro�so: JUtis9l�él9iJal; no.rnbres. i;ie· qu�j*�9s; n�rn,�'.�fde registro 9� pateníes o 
marcas, 'º(?!Tl.iR!l[<>St ;l�léfo,ngs r>a4iq4l�r:e�. :f�J,éfonJlS' -�,lµ!��s� correes .: electrónicos! 
estado <::ívil, �rrru�s· autógrafa_s y electrónicas}. 'registro federal. de contribuyerites1 clave 
única de registro <le :pobla-OióOt ;osrtilla niiHtar; Jugar de nacirol.SJlto� tercha de hacimiento, _A.._.­ 
hacio�alidad, _1ºª.df no�b're. ?� fami_na:re_s -d.E3p . .  en�ientes_ . y. ��-peñciários, ínformación de '« �-.-_._·· .--_'_:·:_ .. _ 
fa cual no ·%e tiene autonzac1ot1 de los ·btulare.s para su d1fus1o_n • 

. ' '  ', ' .  . .  .  .  "  ,  . .  · ; , . .  . .  .  . .  · , . .  .  .  '  ·.·  .  

P., _? __ r �a_···_·_,_· _ra:_ _zó __ • n._· se. soliei!º.'.-ª. c. : . '  �_nfi_,�_- ·_ac 'jó. n_d_•_ ª_._.- _ª_ '�te __ · co_ .·.:mité1 :_•_.P. _a_r�-- ·¡a_·. _-e_.· __ ._i_ ª_ bo_r_�ºi.ón• · · ·_ª .... _ ª---�- ersiones. fil 
publicas y e$té!r en _(X)ndicir,me� de c4ftiptir con la pubbcac1on de Jas obh ': 'f\ 
e$pecífi9as dé e�t� Poder J�dtoi�f, en rn�t<;!ri�l qe l1J10$pa,rencl.a� Por lo anterl�"' 
el �jgUif3ni�: ·ifí1 



ACUERDO CT/061)2019 
Teniendo � �ue_n�, Jo,ex:pueskl- :v· �on' für,da�;nto enlos añtcolos 48, fracción u y - 1 1  '9 
de la Ley de TransparendayAccesó a·tatnformáción Pública del Estado de Tabásco y 

úna Vf#i realizado el .aríálisi_s y revi�ión ¡� la documentación que seJYirá.. para dar 
cµmpl{rpi�pto ª . íes Q'.t>IÍg��iqn�s- e�p�q1fic�s de t�f1$pafflncia, se ob�_ervél que 
eviden�emente existen _dªtos person�h�� qe, los cualea qo se c4enta con la-autorización 
de sus titulare�para -su .difusióni por:10 taríto, éste Comite CONFJRMA por unanímldad 
de·Voto$, lá�lgsifidapión Qf; la íofórm<;1cfón;i;6tñó «Jhfidencia) Y Ordena.que lasáreas (1Ue 

:9en�@o J� toforrna�fqn� ilaJ?P:rfin Jc3:s :ve�ion�s �gtic�� Jle íos, expedjentef? antes 
refedtiO$, pr�C.i�ElnQO el ljpo ·.�(:}. infc:HTíl<�,Cion Qlle-,se est� protegiertdo 'f tealioon la 

. . . '.· ':: '; .: . ' ·'". . ··.: ". : .. . . ·. :. :· ., � . ·. . ' • · :  ·,, ::;,.-.:.:: ·:. .. · - .  ·  :  . :  (:. :· . .  -, : -�.: .. ; . . . , .: . ' . .: . .  -, . 

pubUcacian de la citada· informácíón en la Plataforrna Nacional de Transparencia y- en el 
Portal lnstituéioriaJ de· este Poder Judici&I. 

Por otra ,parte,. en atención al escrit? s� púrn,ero, ,�lgnado pot Mario. Alberto GaHardo 
,earc.ía(M�gisttadctdeÍa·S�pÚmaPcmetíciai'de fecha.,s,eis de: maya:del préséhte año, ae 

· 1le�eique diehól;ijfvidpf]üdicial''tfüfüifÉ!s16 �ue··con· t�qha v.e.lmicuáttó df: .'abril éie.¡ps 
eorrlent�� �QlJCitó)� :apfQ�9cipn º'ª ��e C,pm�é a fin d� geneir�r (ªs versiones �ublicas 

.·. de las $€:O{OOCÍ;JS de:l�st?c��.g�neffjdas en :e) área a SU .;argo dlÍránta �l)Jrlmer trimestre 
2019� sin embargo; :adara q'ue, debido a que>en :algunos. fa:tlos (esuelt{is/las partes 

· -prdriiovieroti $mparo/por lo- qtie en 'cumpnmtento a fa �jeculoria-tté los mismós 'aparecen 
dos regjstró$J:Ol'l �I tfiismo<r1úmero, to qu� 9qa,s'iC)ílÓ que se dt,.iplicaran io�reg1stros, por '3 
lo qua.seenlistan:loe·f�Uos·repetido.s: .� 

NÚME.RO:DE TOCA ·RJÍsi����:LE NÚMERO DE TOGA RÉS�:áABLE 
·:se112ó17.a.l SéptimaPonencia ::3471201a�t · Séptima Ponericia 

264/2017 SépttrnaPqn�ncia 19/2018'.'.'I ' Séptima Pc:>nencia 
.347/20174 Séptima Ponencia 185/2018-.J -�éptima Ponencia 

Esi.-rri��rtª.·.ntes·e···ñ.a .• lar·��.ª .. d. ic��.s.:_.toéa.!,:�e.11.onc�a�if·f·�ª.d.·.ª. s.e·n ... ···'ª. O. é�1.·_m. ª.-'�ove�a··· ��i9t.t · .  t�.:· · . '' Ordinana .de este. organo colegiado. de fétha ve1nt1sets de abnl del presente a,:lP,;,,. . . -� 
� .��; ��.: A'.·�· \: ·. 

Á�qra bi�ri, .:�m�:ién es rneoes1E?r(eéilintr 1?. a�lª'"�cíl)ri. petlclonada por er KtJt . 
. r�ferido;. eh CUÉliitO a Ias focas qÓé ·hO crirre_sponden-a SehténéíáS de carácte,. 



y que por ,f;nde no �ricua,�ran en el supuesfo <l!Jé preven l�s ártículoá so y 87 de la. Ley 
vigente en la materia, enviitud de que dicha fr1formaclón eerá publicada en la Pfátaforma 
NaGiónal df: Transparehbi� y en �, Portal lnstítucíonal hásta e.l momento en que cause 
estado o �jecutoria. preyta clasificació'1 de inform�ción como cpnf1denciaJ. ppr IQ cual se 
señala ,a continuación diehas.t9�as:. , . 

• ' < .  ..... · . • •  ·: • • • •  =., .. .. ; . . . . ... .  �--- ..... 

· 1 S�ptima Ponencia 1·3/201�..:¡ ! Jié?ptima Ponencia 

AREA 

RESPONSABLE 
NÚMERO DE TOCA 

,eoNENCIA 
�1::SPONSABLE 

$éptilTii:iPohencra 881/20,18�1 ¡ -'Septlrna Ponencia I 

Séptinfa Ponencia G78/2018 .... I _ Séptima Ponencia r 
St3ptirna P-o-n-en"""". c,,_J?l-,---+---.8-4-51_:?_01-, s-- �.-J -�---+--s-.,-�p�J-lm- ... _a_P_o_n-,e-n-ci-a---rl 

895/20'-r't�, 

79912018-1 

113/2019�1 
920120184 

. 904/2018-.1 

NÚMERO DETOCA 

QUINTO. Se procede:':af análisis deAá :sriliéitud de información con :f(>lio 'intémo 
PJ/UTAIP/230!20l9 (0086281'9)1 que 'éonf<>·rme a l _  :articüló 142 de, la Ley de 

Transparenela y Accesg a fªJnformacíqn f)úlJ,IÍ<::a,, la Unidªd de T ransparencla considera 

que este. spjeto obiigadp l'l()tiene con,petenci�. para genetaro custodiar la información 
requerida;' por ·lo que tentendo, a la vista dicha solicitud, sa .procede a su �málisis para 
·eonfirm'ar; .: -mbdificar , -cr · 'J'é\Joéar. · Já : d�termlnación·, en··· mmería de dectaracian de 
íncompetencia, pl;inteª��,'.:PPT fa Unidag_ el� Transparencia de este sujeto Gbligado. de lo 
antenorse trascribe lo so,tioltado: ". ;.Solicitó que se me ptopotcione fa veisiáh pública 
(sin datós persona/e�) erifarmato eleétrotiioo de oualquíér"iJocumento que_bántenga 

. inlormªi:Ji6h . �tactonadq -can· :er número i:fe' pi1qáV�res: h41'1J�ilos . donado$ '·fJ(!_fre et añp 
200(}Jt20:1'$ tor aUf()[iq�des e.s�ta/6$ f!: fnst1fü0Jqr,:s (:1� e,cJ':f��cl6n SUp(:1rÍC>� y�ntrps de � 
inves#gaci�n, lnstiti1ciones-de salud, O e?tidades piíbllcas Ó privadas, de cualquier tipo, � 
con fines educativos, de divulgácíón cieiJtíffOll O de CllfJ!q'uier Otro tipo. , 

Tamb_-_1_é�sof1·c·it_ º_f las_·._,_ª_-_,·_-_ti�on_·d,-_,·ª_,···.- •.. ª. �s r:,sJa.ta_·_·_:_i, __ e_•· s :y_i�_,·l.as i,�_st._rr···-·-u_·,_-ª.1c>n�. ··_s_.ª_, e edµ_c�_•_º_,_·_pn s ·_u_.'P . .  e.ria_ r; I _ , .  i('/t\ \ - 
cenfro$"df/1nvt:,st1gact()n, ln$t1tuc10n�s de s�lud, ,t.) antid�t;ies puQl1cas o pnvaqq$, que me fJ _ .. 
propon;fo_11en · la _ .. verS,Íón pub/fc;a lsin , �atos .. personá!es) .en ·_ formato éiectrónlco _ de l , 
CUt;1/quietdooUménto. que,·ccntenga información relacionada con la ubicación áQtual o el V 
destino final que tuvi�nSrFdichos cadáúere.s: panteones, fosf)s -comunes, in e� , 

oualqüierqt(t).,'.,11• · ¡' 
y�¡ 

''2Ó19, :r1vo del Ccmdi(lo del ,su,, Emiltana Zapata" 



El Dfrflctor'.:d� ta Uni��� de Tr�nsparencla oons1qera qµe d� acuerdo a las facµltades 
conferid�� e.n el articulo 1 de la Ley Or9ánica del Poder Judicial! este sujeto 'obli�ado no 
tiene atribuciones que le permítan generar; custodiar o poseer ia ir,formaciónpetroiQ:nada. 
Ahora bien, dei aríá!is{s re�liiado a la cit�da $Oficitud, $SJQ ,Qbn,ñ;é �dvi�rtE! -que es 

evide� :gue _I� infQITTJ��i9ll. no es comp�t�mpia de esf(;}. P:09�r Judicial� 'tenieqd9. en cuenta que de -coryformi��d�on:1os artículos 1 . 1 0  ftEtooiónVí yfé de IaI .. eyOrgánica la 
Fjscafía GenÉ3ral del Estado de Tabasco y los artículos 2. a1>s2 _y 63 del Regfamento 
lnteriorg� la Fiscalía G:enifratd�I Estado déT;abJ:1sco1 ta irí$lanqa a la que l� corresponde 

el mquerl111iento .(:9Cl f9J,ip P.:1/UJAIP/2,�0l29191.�.� . .  la Fi��?lía Gener�rd�fEstado de 
Tcd;)as�o. 

Es necasarió precisar :qüé este Poder .,lüdiciat del Estádo ij$·Tabascb, d� acuerde al 
artículo 1 :fkr�u Ley Qrgánic�. l� compete la apJic�ción d�Ja� leyes civil�s ypenal:es en 
asuntos :dél fuero nom:ún; ele- aquellos <te! orden federal y castrense sobre los que la 
Cohstítü.cion -General ,de la .-RepÍ.Jblicá:o las,.Leyes Federales le confierátijudsdicéión 
expresa )' 'los que determinen otras dlsposieiOhf.lS tegales, 

De lo ªntedor es f)videhte que a este Pód�r Judicial re compete única y exclusjvarhénte 

la aplipé;CiÓñ .de las ltaYEfs>Señªladas ·&n �f :articulo �ntes cit,ado; razón porIa cual se 
· considera procedente -dedªr�rJncompetepte- .a. este · sujeto o�líg�do a emifü respuesta 

respecto a la sófícitud :referida; derJvsdó de que- :el '.requeriniiehto ec>h folio 
PJ/UTAIP/23012019, con fU,hr.lamento .('.311 tósJ1füculos 1.i 1Qfracción VI ;y 16 de lt1 Ley 
Drgán� fa Fiscalía_ Gen1?raLoel EstárJp:cJ�.-Tabasco y J�� artículos 2, 6 1 ,  64 y t93 del 
R�gl�mt30JO 1nteriorde.·J?'Fl�c;alia General.®1.Estado ·deJa,ba�co, dicha Fiscalía es el 
slij,eto oblJgádO que tierié la atribUciÓtl 'pa"ra atender la $OIÍCÍtt.1d

1 
ya eue esta facultada 

para .�d m!lriéjó de la información requijrnJe. · . ·.,J.(.· .. 
En virtqt;f de Jo expuesto, se procede �1 '$Igul.ente: � 

. ACUERDQ'CT/06212019 V , 
· .  .  :  - . · . · . . .  .  . . . .  · . · .  �  Por [o_ :arttr:mormente e,�puesto, este CoITJité:,de Transparencia con fundamemo .en e l �  

artícLlk) -4$ fracción U y 142 de la Ley de Tr�[lfiparencia y Acceso a la Información Publica -...) 
del Estado de Tabasco, aslcomo los artículos 1 ¡  10 fracción VI y 16-0e la.Léy . .  ·  .  .  
la Fiscalía J3enera'I detE�dó .. (:Je Tabªs.w ,y_ lo'$' artícuícs 21'·61, f32 y .63 d�I R,�1 
lntetíor �·á la Fiscalía General del Estado de Tabasco," bajo las con$id 

�1�;!!1EE� .:.· ·<j 

� � . .  · · . ' \ . . -�· �-:·'.!·.'"1 ', 



expUé$la� y citas leg�fes corresponqjent��� por unan1rnlqad e;e CONPIRMA. LA 
INCOMPET:EÑCIA DE .ESJt PODER. JUDICIAL résttecto a la solicitud ·. con folio 
PJ/ÜTAI P/230/2019. 

Se ,in$ttuY�.�. la lJ11i·g�9 4(;l Ttan�p�rer\9i'ªd,e;.�ste Pod9rJ.µJ!igial, p�r, que �labore él 
Acuerdo ·de lncompetenci� correspqmiiente y .  notifique. al . soticitante,. 'fo. antener, 
conforme a lo establecido en·elartícúlo f42 de,la ley de.:TransparencíayAcce·so· a la 
1nforrri�ciófi dél Estaco d� T$basoo. 

SEX.TQ.iin�lmente,JE:1 ffresJdenta de1I Comité�, manifiesta <t'Lie·nó habiendo otro asunto 
(lue':tratar; se declara dau:súrada la sesi6h 'siendó la$ orioo 'horas crin treihtá y cinco 
minutos :dél slete de mayo detaño dos mil díecinueve, reda9tt!ndose la pre$éfite acta, 

misma q�e/prevta Iecturª, fu(;} ñrmada y apmbada por lo$presentes. 
. . . . . . . . . . .. . . . . . .  

-P·ROTESTAMOSLO NECESARIO 

· ezAguilar 
y Primer Vc>�I 

�t�*' .i:kl �Jiiri'n� �atl.li dt>J A��� J.á'.V.��slrfj¡¡¡:�mern$e��:9�ajióªriadíil �i'nilá(I& 'l'r�rii�J�ticil�''del F>i.-dilrJud(ci;i;J ili!l B$1adOde'T�b<as.co, 
iro {écha sie1e� �yo de dos mil diecin\Jl!\le. · · · · · · , 

"2()19, {jl'Jo del Caudillq dtil$:.ir. EmiÍta11,, Zapata" 
. ·. . . .. .. . ·. � ' . . ' 



� ;  
l  1  M}.R. 2021 � ¡: Villahermosa, Tabasco, marzo 1 1 ,  de 2021. 

.  .  , ; _ ; �  .:.·:·;i-�: . .  
·:_.·.- - � · : · � : � - : .  _  �  jJ  tcio_No. TSJ/UT/268/2021. 

· · .  ·· . Asunto: Invitación a Sesión Ordinaria' del _-, · , . an§parencia. 
····----------·· I a�-�-IF ;; ... '{�,.-�'-{-, . 

f 
ri,¡::,1,J2i11t.1.n$ r¡(;'};ii .• l,�.t · ,  

ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENc10 LASTRA.- OFI IAL MAi6�11ri�;;.:; ,t;\f1f!·j:o ¡' 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.-TESORERO 1 . -ni,.u 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL _CUENCA RUIZ.- DIRECTO Qf CONtr1AMMíM2t ¡ 
INTEGRANTES DEL coMITE DE TRANSPARENCIA "< E: e 

I 
f..� ¡ 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO n-so.RE ; � I o o 
P R E  s  E N T E  s. RiA.JuD1cr.-tr I 

Por medio del presente, me permito invitarlos a ustedes, a la Décima Segun 
Sesión Ordinaria, la cual tendrá verificativo el día 1 1  de marzo a las 1 3 : 0 0  horas, en la Sala 
"U" de esta Institución,  por lo que hago de su conocimiento el orden del día correspondiente. 

ORDEN DEL DÍA 
l.  Lista de Asistencia. 
1 1 .  Declaratoria de quórum legal .  
1 1 1 .  Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/037/202, para 
determinar la clasificación de información en su modalidad de confidencial de acceso 
restringido. 
IV. Clausura de la sesión. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial 

t:'J.�.RS"VJtr.a U EZ FALCÓN 
TRANSPARENCIA 

C.c.p. Archivo. 
DR. JJVF/gass 

1 1 MAR. 2021 

R E C ! fil 1 , : i m [ l 0  
1  .  .  

:  �'1""'.Jll"'\1° fj ·· "-� J._ñ A"l./,..11,:;; 
"2021 • A -  d  I  I  d  d;;. · ,,t,.;� ,tc,..,!\.,U ... l.n " u-.L, �n. J .  no e a n epen rzn,_c_,_a __ .,,.__ __ __ . . • = . �-·�--��-� 
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DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas con 

dos minutos del once de marzo del dos mil veintiuno, reunidos los integrantes del Comité 

de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC. Gloria Guadalupe 

Ascencio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta; Gustavo Gómez Aguilar, Tesorero Judicial 

y Primer Vocal; Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal, Director de Contraloría; 

así como el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de Transparencia 

y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité; en la sala "U" del edificio 

sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto de celebrar 

la Décima Segunda Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da lectura del Orden del 

Día para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a continuación y que 

es aprobado por los todos los presentes. 

· ORDEN DEL DÍA 

l .  Lista de Asistencia. 

1 1 . Declaratoria de quórum legal. 

1 1 1 .  Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/037/202, para 

determinar la clasificación de información en su modalidad de confidencial de acceso 

restringido. 
IV. Clausura de la sesión. 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité, 

procede a pasar lista de asistencia, encontrándose-todos aquí reunidos. ....... 



contenciosos de ratificación por contratos de gestación subrogada, radicados en los 
juzgados que se precisan en esta solicitud de información. Se remite en archivo adjunto 
el documento que contiene información sobre los expedientes y/o contratos requeridos. 

Versiones públicas, es decir sin datos de identificación, de los siguientes documentos: 
• Los contratos y resoluciones judiciales de los expedientes relativos a los juicios 

no contenciosos de ratificación por contratos de gestación subrogada, radicados 
en los juzgados que se precisan en esta solicitud de información: 
Juzgado 

Juzgado Primero de 
lo Familiar de 
Primera Instancia 
del Distrito Judicial 
del Estado, Centro, 
Tabasco 
Juzgado segundo 
familiar 

Juzgado tercero de 
lo familiar de 
primera instancia 
del Centro 
Juzgado Cuarto 
Familiar, de Centro, 
Tabasco 

Número de 
contratos 

2 

7 

2 

Número de contrato 
y/o expediente 

995/2017 
95212016 

498/2016 
61212016 
756/2016 
791/2016 

217/2017 (no. De 
contrato 13517) 

513/2017 
8/2018 (no. De 
contrato 14443) 

947/2018 
99312019 

observación 

Los que se tengan 
registrados de enero del 
2016 al 1 de enero del 
2020 

Juzgado sexto 
familiar de prinJ�ré\ A 
instancia del pri 'P�'j 4-­ 
distrito judl�I ' 
Centro 



Juzgado Séptimo 2 61512020 
Familiar de Primera 616/2020 
Instancia del Primer 
Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco 
Juzgado Civil de 1 673/2016 
Primera Instancia 

Juzgado Civil de los que se tengan 
Primera Instancia registrados de enero del 
de Macuspana, 2016 al 1 de enero del 
Tabasco 2020 
Juzgado primero los que se tengan 
civil de primera registrados de enero del 
instancia, Jalpa 2016 al 1 de enero del 
Méndez, Tabasco 2020 

La cual fue atendida por los siguientes servidores judiciales: Dra. María Isabel Solís García, Jueza Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Centro, a través del oficio sin número, en lo que respecta al expediente 995/2017, fue clasificado por este órgano colegiado como información confidencial de acceso restringido, a través de la Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve y a su vez fue reiterada y dejada en firme, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, en virtud de dar cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión RR/DAl/3816/2019-PII. 
Así también, es el caso de los expedientes 498/2016, 756/2016, 791/2016, 217/2017, 513/2017 y 008/2018, radicados en el Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, los cuales fueron clasificados como información de acceso restringido, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, lo anterior, acorde a lo mencionado por la Lic. Alexandra Aquino Jesús, Encargada del despacho por Ministerio de Ley, mediante el oficio 869. 
En el caso del Juzgado Cuarto de lo Familiar de Primera lnstanc�,a �tro s!,,¡.Wf•S tt,:-�:. Orbelín Ramírez Juárez, informó a través del oficio 4210, que el ·ente �h\:\ :_ 

fue clasificado como información de acceso restringido por el Comit' .  e Tran��. . . }i �� 
en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha siete de mayo del dos mi l di�� _ _  -,,t \� 

�� -, 

�·' · - i "'  <  r,:,·J,Df..R ,... ·· �� - ·� "· 
� .;·r� r... ';" -� ·; . ·- ··. • 
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Por su parte, el Lic. Homar Calderón Jiménez, Juez Civil de Macuspana, informó que el 
expediente 854/2017, fue clasificado como información confidencial de acceso 
restringido, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha siete de mayo del dos mil 
diecinueve. 

Así también, el Lic. Heriberto Rogelio Oledo Fabres, Juez Primero Civil de Jalpa de 
Méndez, informó mediante el oficio 34, que el expediente 673/2016, fue clasificado como 
información confidencial de acceso restringido, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, 
de fecha siete de mayo del dos mil diecinueve. 

Por lo anterior, dicha información, es de carácter estrictamente confidencial y no se 
tendrá acceso a ella como información pública, por lo que no podrán ser dados a conocer 
a terceros bajo ninguna modalidad, por lo que SE PROCEDE A DEJAR EN FIRME Y 

REITERAR los acuerdos tomado por este Comité en las sesiones ordinarias referidas, 
que a la letra menciona lo siguiente: 

ACUERDO CT/027/2021 

\ 

t't· · 1 l,1l!e•·,, . J , _ / t . · i 1 t . · , , :  ·  .  n i, J 
", J  , !  

Con fundamento en los artículos 108,  1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1 ,  124 y 128 de la Ley de 
Transparencia vigente en la entidad, la tesis aislada l.3o.C.695 C, de la Novena época, 
con número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su gaceta, Tomo XXVIII ,  Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho a la 

Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la Información", 

así como el artículo 1 7  del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículos 
14,  1 6  (vinculada con el artículo 12  de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos), 1 8  y  20 de la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
5 y 1 9  de la Convención Americana de los Derechos Humanos; artículos 2, 3.1 y 8 de la 
Convención de los Derechos del Niño, este órgano colegiado resuelve CONFIRMAR por 
unanimidad de votos, la clasificación de información como CONFIDENCIAL, relativa a 
los expedientes 995/2017 radicado en el Juzgado Primero Familiar del Centro, 498/2016, 
756/2016, 791/2016, 217/2017, 513/2017 y 008/2018 del Juzgado Segundo Familiar de 
Primera Instancia de Centro, expediente 301/2016 del Juzgado Cuarto de lo FaínJHé.lr:.de. 

Prime�a Instancia de Centro, expediente 854/2017 del Juzgado Civil de M#.M���r:·: ' ,  
expediente 673/2016 del Juzgado Primero ivil Jalpa'de Méndez; en virtud,�9:l;a�{ctil9 .: . . . .  
1  o . de la Constitución Política de los Es ad s U Mexicanos, la cual imp;n�':.§;18""éf�";·· . ·  

'•.\.� ' . :  ·  •. : . :  _\·.{·��-�;' »r " 
las autoridades, en el ámbito de su comr1'otb"'"'1"a, e re otras obligaciones, las derespetat. r-i· 

' · · · · :��. 



proteger y garantizar los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, a la no 

discriminación por razón de edad, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos 

derechos fundamentales, así también, se encuentra el principio del interés superior de la 

niñez previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar 

plenamente los derechos de ese sector de la población.  De igual forma, los artículos 60., 

apartado A, fracción I I  y 16 ,  segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho 

fundamental .a la protección de datos personales, con el propósito de garantizar la 

privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas. En ese 

sentido, el artículo 1 fracción 1 1 ,  de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Tabasco, dispone que corresponde a las autoridades estatales, en el 

ámbito de sus atribuciones, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción 

de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en consecuencia, cuando se 

publicitan los datos personales y sensibles de los menores de edad, dicha publicación es 

inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta los expone a riesgos 

innecesarios y los coloca en una eventual situación de discriminación en menoscabo de 

su dignidad e interés superior. 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial, para que 

elabore el acuerdo de negativa por información confidencial correspondiente y notifique 

al solicitante, lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco. 

Así también, se tiene que los Jueces antes referidos, consideran que los expedientes: 

612/2016 del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, 947/2018 y 

993/2019 del Juzgado Tercero Familiar de Centro de Primera Instancia, 1177/2016 del 

Juzgado Cuarto de lo Familiar de Primera Instancia de Centro, 584/2017, 947/2017 y 

724/2019 del Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia de Centro, 615/2020 y 

616/2020 del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia de Centro, 216/2018 y 

219/2018 del Juzgado Primero Civil de Ja lpa de Méndez informació s info�"��<.?�:.:· 
. confidencial, en virtud de que en los expedientes 995/2017 y 952/ 01 r dica�� · ":: \.r 
Juzgado Primero Familiar de ·  Primera Instancia del Centro, así . los ef ·,"' 
673/2016 ,  216/2018 y 219/2018 del Juzgado Primero Civil de Prim a Instancie, , . 1i 

de Méndez, se deben considerar como· información confidencial en su mo��- · · ... ,.� ,-;_i...t.,:�- 
- . -�� 
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acceso restringido, en virtud, de que en dichos expedientes, las partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre gestante sustituta; en esa tesitura, la naturaleza de la información, se considera de índole personal. 
Por lo anterior, se colige que el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, es la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, adquirida, transformada, creada, administrada o en poder de los sujetos obligados o de interés público, ello en virtud de éstos están sometidos al principio de máxima publicidad de sus actos y obligados a respetar el derecho humano de acceso a la información en los términos y condiciones regulados; así mismo que este derecho no es absoluto, ya que no toda la información que se encuentran bajo resguardo de los sujetos obligados es pública, pues hay información que es susceptible de clasificarse como reservada o confidencial, en éste último caso dicha información no está sujeta a temporalidad y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y servidores públicos facultados para ello. 
Por lo que es necesario precisar que el derecho a la intimidad en una manifestación concreta de la separación entre el ámbito privado y el público, por lo cual dicho derecho se asocia con la existencia del ámbito privado que se encuentra protegido frente a la acción y conocimiento de los demás y tiene por objeto garantizar al individuo un ámbito íntimo de su vida frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien autoridades del estado, tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito por el individuo para sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la publicidad de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el derecho de la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de elegir qué información de la esfera privada de la persona puede ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué condiciones puede utilizar esa información. 

;  /¡7{ /1 '>, 1 ·, : 11 I .' ¡,\ , I, , ! • � 

En ese contexto, el derecho a la intimidad impone a los poderes públicos, como a los particulares, diversas obligaciones a saber: no difundir información de carácterpersonal �ntre l�s que se encuentran los datos pr¡sonal��· con�denciales ,  el secre\·.:;·, ·�-� · �?l?.t:.: industria l y en general en no entromEXer� a vida privada de las person�: �.._ -(�t�;, el Estado a través de sus órganos � tar todas las medidas tendetifgs,:: ·ee.r- efectiva la protección de ese derecho. ,i::�:-7,\:'�lf�( 
�� - . "�. .� .. :�--­ 

·-��,:��,. ' � - - . 
�·· /)�';.:'t ... r': •t'� 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis l .3o.C.695 C, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII ,  Septiembre de 2008, Pagina 1253, Novena 
Época, bajo el rubro: AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Siendo así, dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 
comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad 
personal y sexual. 

Entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en 
ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o 
información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la 
propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que 
elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, 
es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo 
con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 
y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en 
que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, 
no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo 
se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia 
o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, 
privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de 
su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de 
lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del 
conocimiento público. 

:11,.  /(, 1 • f , 1 1lenc¡1 1 / , _ . ; 1 1  1i_ 1  ·  ·  ' 1 1 ,  I  

Aunado a ello, el derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado 
que se encuentra reservado frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples 
particulares o bien los Poderes del Estado; tal derecho atribuye a su f la, el poder de 
resguardar ese ámbito reservado por el individuo para sí y su familia; si · o garar)_t�a 
el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control so publici c:l�\J'. ;¡. ;2:.f;,c, 
información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el 1\\"s. 
la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de �,w ;. . ' . .  

información de la esfera privada de la persona puede ser conocida o ..,. · · � 
,-, . ,  

,:�;�4 
· · , e : · � -  · · 1  �� ·.:1\1 
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permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué condiciones puede utilizar 
esa información. 

Por lo antes referido, los servidores judiciales referidos, solicitan la intervención de este 
Comité, en virtud, de que los expedientes requeridos, se clasifiquen como información 
confidencial, con fundamento en los artículos 108 ,  1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1 ,  124 y 128 de la 
Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que mediante ellos, las partes 
regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre gestante sustituta, en 
esa tesitura, dada la naturaleza personal de la información, esta órgano colegiado estima 
que otorgar la divulgación de dichas documentales no resulta relevante, beneficioso o útil 
para la sociedad, en virtud de que su trascendencia es personal y privada para las partes, 
por lo que su conocimiento es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene 
relevancia para la vida comunitaria y por ende, no es exigible a una persona que soporte 
pasivamente su difusión de datos su vida privada, además es un hecho notorio que lo 
concertado por las partes, es tendiente a la procreación de un ser humano, el cual tiene 
derecho a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad 
personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia 
conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y 
se proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar las versiones públicas de los 
expedientes, representa una invasión al derecho de intimidad, a la información de los 
contratantes y al interés superior un menor de edad. 

\ 

=, J  ,  .! 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimldad de las partes, incluso 
con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones que 
los lesionen. Aunado a el lo, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va 
habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectiva; 
de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la 
manera en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad, siendo los padres u otros 
cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio 
de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la información 
privada de los menore ontra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuenti:l�.orrel 

. . : !""',.' .J '• ·, 

débito de salvag a ar u intimidad y privacidad, lo cual es también respo . · .  , .. ) 
; R 11o,•, ; ·  

Estado protege i rmación privada. :I � ·,: . ; 
f.�- >  
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada l .3o.C.695 C, de la Novena época, con 

número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

gaceta, Tomo XXVII I ,  Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho a la 

Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública de los 

expedientes referidos y se estima que es procedente clasificar como restringida en su 

modalidad de confidencial los expedientes: 612/2016 del Juzgado Segundo Familiar de 

Primera Instancia de Centro, 947/2018 y 993/2019 del Juzgado Tercero Familiar de 

Centro de Primera Instancia, 1177/2016 del Juzgado Cuarto de lo Familiar de Primera 

Instancia de Centro, 584/2017, 947/2017 y 724/2019 del Juzgado Cuarto Familiar de 

Primera Instancia de Centro, 615/2020 y 616/2020 del Juzgado Séptimo Famil iar de 

Primera Instancia de Centro, 216/2018 y 219/2018 del Juzgado Primero Civil de Jalpa de 

Méndez información es información confidencial, en virtud de que en los expedientes 

995/2017 y 952/2016 radicados en el Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del 

Centro, así como los expedientes 673/2016, 216/2018 y 219/2018 del Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez,. 

En ese orden de ideas, es evidente que los ordenamientos jurídicos referidos, señalan 

que dicha información, es de carácter estrictamente confidencial y no se tendrá acceso 

a ella como información pública, por lo que no podrán ser dados a conocer a terceros 

bajo ninguna modalidad, por lo que se procede a tomar el siguiente: 

ACUERDO CT/028/2021 

Con fundamento en los artículos 108,  1 1 1 ,  1 1 4  fracción 1 ,  124 y 128 de la Ley de 

Transparencia vigente en la entidad, así como la tesis aislada l.3o.C.695 C, de la Novena 

época, con número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su gaceta, Tomo XXV I I I ,  Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro 

"Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de 

la Información", este órgano colegiado CONFIRMA por unanimidad de votos, la 

clasificación de información como CONFIDENCIAL, relativa a los exp d i ,  ntes: 612/�]J& "·' 
del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de Centro, 947 01 993/2 . ·.,.:. 
Juzgado Tercero Familiar de Centro de Primera Instancia, 1177/2016 e Juzgad 

' .  r �  de '. lo Familiar de Primera Instancia de Centro, 584/2017, 947/ · 7 y 724/'2flitti 
Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia de Centro, 615/2020 y 616/'2Í_�,��� 
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Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia de Centro, 216/2018 y 219/2018 del 

Juzgado Primero Civil de Jalpa de Méndez, en virtud del artículo 1 o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el 

ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, a la no discriminación por razón 

de edad, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales, 

así también, se encuentra el principio del interés superior de la niñez previsto en el 

numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar plenamente los 

derechos de ese sector de la población. 

De igual forma, los artículos 60. ,  apartado A, fracción I I  y  16 ,  segundo párrafo, 

constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, 

con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación 

informativa de las personas. En ese sentido, el artículo 1 fracción 1 1 ,  de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, dispone que 

corresponde a las autoridades estatales, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar el 

pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños 

y adolescentes, en consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles 

de los menores de edad, dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho 

humano referido, ya que ésta los expone a riesgos innecesarios y los coloca en una 

eventual situación de discriminación en menoscabo de su dignidad e interés superior. 

Por otro lado, en cuanto al expediente 952/2016 del Juzgado Primero Familiar de Primera 

Instancia de Centro, fue clasificado por este Comité, como información confidencial, en 

la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, 

el cual consta de 153 fojas, el cual contiene datos personales. \ 
Por ello la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para garantizar la protección de 

los datos personales.,,_ e e7 � er-de los sujetos o.bligados, admitió algunas limitaciones para 

sa lvaguardar otros �� y bienes consagrados en nuestro orden jurídico. 
Las restricciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ,�i("�'l�_(;é\., para el ejercicio del derecho de acceso a la información se fijan en el artícul�: . .  �ti\\ 
cuarto, apartado A, fracciones I y 1 1 ;  así también, nuestra carta Magna f · N ·\W :� 
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directriz para las restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, 
precisando los bienes constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite 
leyes secundarias para el desarrollo de las hipótesis específicas de procedencia, al 
margen de los parámetros ahí señalados. 

Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es 
absoluto, pues como se desprende del texto constitucional citado, admite ciertas 
restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines jurídicos constitucionalmente protegidos (interés público, vida privada y 
datos personales). 

En ese tenor, este Comité, aprobó la clasificación de información como confidencial y se 
ordenó al Juez Primero de lo Famil iar de Primera Instancia de Centro, elaborar la versión 
pública de las documentales referidas, protegiendo los datos personales, mediante el 
acuerdo CT/135/2020. 

Así también, es importante señalar, que en cuanto al Juzgado Sexto Familiar de Primera 
Instancia de Centro, la Lic. Petrona Morales Juárez, Encargada del despacho por 
ministerio de Ley, informó, mediante el oficio 863, que no cuentan con ningún expediente 
que reportar, en virtud, de que dicho juzgado inició sus labores el veintiocho de enero de 
dos mil veinte. 

CUARTO. Finalmente, la Presidenta del Comité, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las catorce horas con cincuenta y cinco 
minutos del once de marzo del año dos mil veintiuno, redactándose la presente acta, 
misma que, previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

PROTESTAMOS LO N 
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Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Décima Segu a Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
de fecha once de marzo de dos mil veintiuno. 
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